
Quito, 26 dejulio de 2018

Ingeniero:

Luis Enrique Coloma Escobar

Presidente Ejecutivo

FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINASS.A. FARCOMED

Ciudad.-

Señor Presidente Ejecutivo:

Para los fines legales del caso,informo a usted sobre la siguiente transferencia de accionesrealizada

en el paquete accionario de la compañía FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A.

FARCOMED.

ANTECEDENTES:

1. El día 20 de abril de 2018, falleció en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, el señor

GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE,de nacionalidad ecuatoriana, de 94 años

de edad; casado con INÉS THALIA UTRERAS EICHLER,y padre de MARÍA FERNANDA,
GINA LUCÍA y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS.

2. El señor GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE y la señora INÉS THALIA
UTRERAS EICHLER,son propietarios de 10 acciones dentro de la compañía FARMACIAS Y

COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED., con un valor nominal de $1,00, cada

una.

3. Mediante escritura pública de posesión efectiva de bienes otorgada ante la señora Notaria

Trigésimo Segunda del cantón Quito, doctora María Gabriela Cadena Loza, el día 09 de

mayo de 2018, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el día

22 de mayo de 2018, y en el Registro Mercantil del cantón Quito, el día 23 de mayo de 2018,

la señora INÉS THALIA UTRERAS EICHLER,y los señores MARÍA FERNANDA, GINA

LUCÍA y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS,obtuvieronla posesión efectiva proindiviso de

los bienes del causante señor GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMARVILLAFUERTE.

4. Mediante escritura pública de fecha 09 de julio de 2018, otorgada ante la señora Notaria

Trigésimo Segunda del cantón Quito, doctora María Gabriela Cadena Loza, los herederos

MARÍA FERNANDA, GINA LUCÍA y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS, decidieron

adjudicar a favor del señor PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS,5 acciones de propiedad

del causante señor GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE.

5. En consecuencia, el señor PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERASpasaa serpropietario de 5

acciones en la compañía FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A.

FARCOMED,producto de la adjudicación descrita en líneas anteriores.

No. de Acciones Valor Nominal Total

5 USD1,00 USD5,00

Ental virtud, usted se servirá tomar nota de esta transferencia de acciones en el Libro de Acciones y

Accionistas de la compañía, y emitir nuevostítulos de acuerdo a las transferencias descritas, según
corresponda



Seacompañaalpresentedocumento,encalidaddedocumentoshabilitantes,lascopiasdelas

escrituraspúblicasdeposesiónefectiva,departicióndebieneshereditariosydelpodergeneral

otorgadoporelseñorPEDROJOSÉVILLAMARUTRERAS,asuApoderadaGenerallaseñora

AndreaGabrielaVillamarOrdóñez.

Atentamente,

aflalaanidan
PEDROJOSÉVILLAMARUTRERAS
C.C.170383865-4

RepresentadoporsuApoderadaGeneral

ANDREAGABRIELAVILLAMARORDOÑEZ

C.C.171350945-1



Pc

PRIMERA

ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN

MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS,
GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS Y PEDRO

JOSÉ VILLAMAR UTRERAS

09 DE JULIO DEL 2018

US $ 18'935.516,38

QUITO, 09 DE JULIO DEL 2018
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DRA. GABRIELA CADE

QUITO

 

2018-17-01-032-P02082

ESCRITURA PÚBLICA DE

PARTICIÓN Y ADJUDICACION EXTRAJUDICIAL

OTORGADOPOR:

MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS,

GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS Y -

PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS

CUANTÍA: US $ 18'935.516,38

DI: 02 COPIAS

PC

ENTACIUDADDEQUO,

DISTRITO

METROPOLITANO,ELDIADE

HOY

NUEVE (09) JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ANTE MI DOCTORA
MARIA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL
CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESEN

 

M
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA
QUITO - ECUADOR

DOMICILIADA EN LA CALLE ISLA SAN CRISTÓBAL DOS TRES CUATRO Y AV.

GENERAL ENRÍQUEZ, TELÉFONO DOS OCHO NUEVE UNO DOS TRES NUEVE,

MEVILLAVAROICLOUD.COM, DE PROFESIÓN ECONOMISTA, POR SUS

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS,

DOMICILIADA EN LA CALLE VÍA LÁCTEA URBANIZACIÓN LA VIEJA

HACIENDA, TELÉFONO DOS OCHO NUEVE UNO DOS TRES NUEVE,

CORREO GIVILLAMAROGMAIL.COM, DE PROFESIÓN INGENIERA, POR SUS

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS,

DOMICILADO EN LAS CALLES LOS URALES UNO DOS CUATRO,

URBANIZACIÓN RANCHO SAN FRANCISCO,TELÉFONO DOS OCHO NUEVE

UNO DOS TRES NUEVE, CORREO ELECTRÓNICO

PVILLAMAROGMAIL.COM, DE PROFESIÓN INGENIERO, POR SUS PROPIOS

Y PERSONALES DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SON DE

NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, HÁBILES PARA

CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE PUES ME

PRESENTAN SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD CUYAS COPIAS

FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS SOLICITAN SEAN

AGREGADAS: Y, ME AUTORIZAN EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR

COMO HABILITANTE EL CERTIFICADO BIOMETRICO Y/O REGISTRAL DE

CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION

CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO

CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE, EN APLICACIÓN AL

ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA

IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ADVERTIDOS QUE FUERON LOS

COMPARECIENTES POR MI LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS

DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA

 



DRA.GABRIELACADENALOZA
QUITO-ECUADOR

PROMESAOSEDUCCIÓN,MESOLICITANELEVEAESCRITURAPÚBLICALA

MINUTAQUEMEPRESENTAN,CUYOTENORLITERALYQUESETRANSCRIBE

ESELSIGUIENTE:SEÑORANOTARIA:ENElPROTOCOLODEESCRITURAS

PÚBLICASASUCARGO.SÍRVASEINCORPORARUNADEPARTICIÓNDE

BIENESHEREDITARIOS,CONTENIDAENLASSIGUIENTESCLÁUSULAS:

PRIMERO:ANTECEDENTES:CONFORMESEDEMUESTRACONLACOPIA

CERTIFICADADELAESCRITURAPÚBLICADEPOSESIÓNEFECTIVADE

BIENESOTORGADAANTELASEÑORANOTARIATRIGÉSIMOSEGUNDADEL

CANTÓNQUITO,DOCTORAMARÍAGABRIELACADENALOZA,ELDÍA

NUEVE(09)DEMAYODEDOSMILDIECIOCHO(2018),DEBIDAMENTE

INSCRITAENELREGISTRODELAPROPIEDADDELCANTÓNQUITO,ELDÍA

VEINTIDÓS(22)DEMAYODEDOSMILDIECIOCHO(2018).YENEL

REGISTROMERCANTILDELCANTÓNQUITO,ELDÍAVEINTITRÉS(23)DE

MAYODEDOSMILDIECIOCHO(2018),LASEÑORAINÉSTHALIAUTRERAS

EICHLER,YLOSSEÑORESMARÍAFERNANDA,GINALUCÍAYPEDROJOSÉ

VILLAMARUTRERAS,OBTUVIERONLAPOSESIÓNEFECTIVADELOSBIENES

DELCAUSANTESEÑORGALOENRIQUERENÉVILLAMARVILLAFUERTE.

DURANTESUVIDA,ELCAUSANTESEÑORGALOENRIQUERENÉVILLAMAR

VILLAFUERTE,ADQUIRIÓLOSSIGUIENTESACTIVOSYPASIVOSQUESE

ENLISTANACONTINUACIÓN:UNO)SIETEMILLONESNOVECIENTOSTREINTA

YCUATROMILCIENTODOCE(7'934.112)ACCIONES,ENLACOMPAÑÍA

CORPORACIÓNGRUPOFYBECAS.A.(GPF),AVALUADASENONCE

MILLONESSEISCIENTOSSETENTAYDOSMILSEISCIENTOSTREINTAYOCHO

DÓLARESDELOSESTADOSUNIDOSDEAMÉRICA,CONVEINTEYSIETE

CENTAVOS($11'672638,27).DOS)ELCUARENTAYSIETECOMADIEZY

SIETEPORCIENTO(47,17%)DEACCIONES,ENLACOMPAÑÍAINMOFYBE

S.A.,AVALUADASENCINCOMILLONESTREINTAMILCUARENTAYSEIS



DRA. GABRIELA CADENA LOZA
QUITO - ECUADOR

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON TREINTA Y DOS

CENTAVOS ($5'030 046,32). TRES] CINCO (5) ACCIONES, EN LA

COMPAÑÍA GINALU S.A. AVALUADAS EN QUINCE DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON DOCE CENTAVOS ($15,12).

CUATRO) CINCO (5) ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA

ENTHALU S.A., AVALUADAS EN CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA, CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS($4,69). CINCO)

CINCO (5) ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA FARMACIAS Y COMISARIATOS

DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, AVALUADAS EN NUEVE DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS

($9,79). SEIS) EL CERO COMA CERO UNO SEIS CUATRO CINCO OCHO

SIETE POR CIENTO (0,0164587%) DE ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA

PROVEFARMAS.A., AVALUADAS EN MIL CINCUENTA Y CINCO DÓLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS

($1 055,77). SIETE] DOS (2) ACCIONES EN LA COMPAÑÍA ABEFARM S.A.,

AVALUADAS EN UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON

CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($1,52). OCHO] VEINTICINCO (25)

ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA ECONOFARM S.A., AVALUADAS EN VEINTE

Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($22,00]. NUEVE)

SIETE MIL QUINIENTAS(7.500) ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA

TERRA PLAZA S.A., AVALUADAS EN SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON DIEZ Y OCHO

CENTAVOS ($7 480,18). DIEZ] DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA (2.250)

ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA TIECONE S.A., AVALUADAS EN DOS MIL

DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

 



DRA.GABRIELACADENALOZA
QUITO-ECUADOR

DÓLARESDELOSESTADOSUNIDOSDEAMÉRICA,CONVEINTEYCINCO

CENTAVOS($16.25).DOCE)CINCOMIL(5.000)ACCIONES,ENLA

COMPAÑÍAFARMAGESTIÓNS.A.,AVALUADASENDOSMILNOVECIENTOS

SETENTAYSEISDÓLARESDELOSESTADOSUNIDOSDEAMÉRICA,CON

CUARENTAYSIETECENTAVOS($2976,47).TRECE)ElCINCUENTAPOR

CIENTO(50%)DEUNADEUDAPORCOBRARALACOMPAÑÍA

FARMACIASYCOMISARIATOSDEMEDICINASS.A.FARCOMED,POREL

VALORDEDOSMILLONESDOSCIENTOSVEINTEYCINCOMILDÓLARESDE

LOSESTADOSUNIDOSDEAMÉRICA($2'225000,00).CATORCE)UNA

OBLIGACIÓNPORPAGARALACOMPAÑÍACORPORACIÓNGRUPO

FYBECAS.A.(GPF),PORELVALORDESEISMILDÓLARESDELOSESTADOS

UNIDOSDEAMÉRICA($6000,00).ESTOSSONTODOSLOSACTIVOSQUE

FORMANPARTEDELHABERHEREDITARIO,YQUEENSUCONJUNTO

ASCIENDENALACANTIDADDEDIEZYOCHOMILLONESNOVECIENTOS

CUARENTAYUNMILQUINIENTOSDIEZYSEISDÓLARESDELOSESTADOS

UNIDOSDEAMÉRICA,CONTREINTAYOCHOCENTAVOS($18'941516,38);

MIENTRASQUELOSPASIVOSDELHABERHEREDITARIO,ASCIENDENASEIS

MILDÓLARESDELOSESTADOSUNIDOSDEAMÉRICA($6000,00).

SEGUNDO:COMPARECIENTES:COMPARECEN,ENSUCALIDADDEHIJOS

DELCAUSANTE,PORSUSPROPIOSYPERSONALESDERECHOS,LOS

SEÑORESMARÍAFERNANDAVILLAMARUTRERAS,DENACIONALIDAD

ECUATORIANA,MAYORDEEDAD;GINALUCÍAVILLAMARUTRERAS,DE

NACIONALIDADECUATORIANA,MAYORDEEDAD;YPEDROJOSÉ

VILLAMARUTRERAS,DENACIONALIDADECUATORIANA,MAYORDE

EDAD.TERCERO:PARTICIÓNDEBIENESHEREDITARIOS:CONLOS

ANTECEDENTESEXPUESTOS,LOSCOMPARECIENTESDEFORMALIBREY

VOLUNTARIA,ACUERDANREALIZARLAPARTICIÓNDELOSBIENES



DRA. GABRIELA CADENA LOZA
QUITO - ECUADOR

HEREDITARIOS DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR GALO ENRIQUE RENÉ

VILLAMARVILLAFUERTE, DE LA SIGUIENTE MANERA: UNO) EL SEÑOR PEDRO

JOSÉ VILLAMAR UTRERAS, RECIBE EN CALIDAD DE ADJUDICACIÓN, LOS

SIGUIENTES ACTIVOS Y PASIVOS: A] DOS MILLONES SEISCIENTAS

CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTAS CUATRO (2'644.704) ACCIONES,

EN LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN GRUPO FYBECA S.A. (GPF)

AVALUADAS EN TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL

OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA, CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS [$3'890 879,42). 8) EL

QUINCE COMA SETENTA Y DOS POR CIENTO (15,72%) DE ACCIONES, EN

LA COMPAÑÍA INMOFYBES.A., AVALUADAS EN UN MILLÓN SEISCIENTOS

SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON ONCE CENTAVOS($1'676 682,11).

C) CINCO (5) ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA FARMACIAS Y

COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, AVALUADAS EN NUEVE

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON SETENTA Y NUEVE

CENTAVOS($9,79). D) EL CERO COMA CERO UNO SEIS CUATRO CINCO

OCHOSIETE POR CIENTO (0,0164587%)] DE ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA

PROVEFARMAS.A., AVALUADAS EN MIL CINCUENTA Y CINCO DÓLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS

($1 055,77). E] DOS (2) ACCIONES EN LA COMPAÑÍA ABEFARM S.A.,

AVALUADAS EN UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON

CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($1,52). F) VEINTE Y CINCO (25)

ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA ECONOFARM S.A., AVALUADAS EN VEINTE

Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($22,00]. G) SIET

MIL QUINIENTAS (7.500) ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA INMOBILIÁS

TERRA PLAZA S.A., AVALUADAS EN SIETE MIL CUATROCIENTOS O
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA
QUITO - ECUADOR

CORPORACIÓN GRUPO FYBECA S.A. (GPF), AVALUADAS EN TRES

MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON CUARENTA Y DOS

CENTAVOS ($3'890 879,42). B) EL QUINCE COMA SETENTA Y DOS POR

CIENTO (15,72%) DE ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA INMOEFYBE S.A.,

AVALUADAS EN UN MILLÓN SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS

OCHENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON

ONCE CENTAVOS ($1'676 682,11). C] CINCO (5) ACCIONES, EN LA

COMPAÑÍA GINALU S.A. AVALUADAS EN QUINCE DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON DOCE CENTAVOS ($15,12). D)

CINCO (5) ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA ENTHALU S.A.,

AVALUADAS EN CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA, CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($4,69). E) DE LA DEUDA

POR COBRAR A LA COMPAÑÍA FARMACIAS Y COMISARIATOS DE

MEDICINAS S.A. FARCOMED, LE CORRESPONDERÁ EL VALOR DE

SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON CUARENTA Y SEIS

CENTAVOS ($746 257,46). F] DE LA OBLIGACIÓN POR PAGAR A LA

COMPAÑÍA CORPORACIÓN GRUPO FYBECA S.A. (GPF),  L£

CORRESPONDERÁ CANCELAR EL VALOR DE DOS MIL DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2 000,00). A LA SEÑORITA GINA LUCÍA

VILLAMAR UTRERAS, POR LO TANTO,SE LE ADJUDICARÁN ACTIVOS POR EL

VALORDE SEIS MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS TREINTA

Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON

OCHENTA CENTAVOS[$6'313 838,80); Y PASIVOS POR EL VALOR DE Doy)'
diEES

SEÑORA MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS, RECIBE EN CALIDÁ0 Ney,

E

    
  

  

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2 000,00). TAS
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA
QUIO - ECUADOR

ARTÍCULOS 1338, 1345 Y 1358 DEL CÓDIGO CIVIL, Y ASÍ MISMO EN EL

NUMERAL 37 DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY NOTARIAL. CUARTO: CUANTÍA

LA CUANTÍA DEL PRESENTE ACTO, ASCIENDE A DIEZ Y OCHO MILLONES

NOVECIENTOSTREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOSDIEZ Y SEIS DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS

($18'935 516,38). QUINTO: GASTOS: LOS COMPARECIENTES ACUERDAN

PAGAREN PARTES IGUALES LOS GASTOS E IMPUESTOS QUESE REQUIERAN

PARA LA PERFECTA LEGALIZACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO. SEXTO:

GRAVÁMENES: TODOS LOS BIENES MATERIA DE PARTICIÓN, SE

ENCUENTRAN LIBRES DE GRAVAMEN. SÉPTIMO: INSCRIPCIÓN: LOS

COMPARECIENTES SE AUTORIZAN MUTUAMENTE, O A USTED SEÑORA

NOTARIA, A FIN DE QUE SE PROCEDA A LA INSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE

ESCRITURA, EN LOS REGISTROS PÚBLICOS PERTINENTES, PARA QUE SURTA

TODOS LOS EFECTOS LEGALES. USTED SEÑORA NOTARIA, SE SERVIRÁ

AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO QUE DARÁN PLENA VALIDEZ

A ESTE INSTRUMENTO, HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS

DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA, QUEDA

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, LOS

COMPARECIENTES, ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES,

MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL ABOGADO JOSÉ FRANCISCO MEJÍA,

CON MATRÍCULA NÚMERO DIECISIETE GUION DOS MIL ONCE GUION

SEISCIENTOS VEINTISIETE DEL FORO DE ABOGADOSDEL CONSEJO DE LA

JUDICATURA. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE
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DRA.GABRIELACADENALOZA
QUITO-ECUADOR

QUEDANDOINCORPORADAENELPROTOCOLODEESTANOTARÍA,DE

TODOCUANTODOYFE.-

MassFSVascons
MARÍAFERNANDAVILLAMARUTRERAS
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CMas350

meWDMormon

GINALUCÍAVILLAMARUTRERAS

CC.(2023583563-9

CV:022-3390

27 PEDROJOSÉVILLAMARUTRERAS

CC.1ROZEZEEGÁ

CN:0042247
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y Y CONSULTA CERTIFICADO PROVISIONAL [A
CA AA PICHINCHA

FECHA: No: 0042243

Certifico quela (el) ciudacana lo
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Se le extiende el presenie CERTIFICADO PROVISIONAL. válido por $0
támite tanto privada come púbica y que susuuye al certificado de votacion

  

La emisión de este ceníficado na exe a la (al; oenadore (or) del pagoae
enel Cócigo de la Democracia, por no hegersufragado o no haber conformadolas Juntas p
del Voto. El mistmo debera sec canjeado una vez que el Conseio Nacional Electora! expida ¡os
certificados definitivos del aroceso aleccionane

      

   

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUIT:
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DirecciónGeneraldeRegiátroCivil,
IdentificaciónyCadulación

 

planREPÚBLICADELECUADOR$
DirecciónGeneraldeRegistroCivil,IdentificaciónyCedulación

CERTIFICADODIGITALDEDATOSDEIDENTIDAD

Númeroúnicodeidentificación:1703838654

Nombresdelciudadano:VILLAMARUTRERASPEDROJOSEY

Condicióndelcedulado:CIUDADANO

Lugardenacimiento:ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fechadenacimiento:9DEJULIODE1959

 

   Nacionalidad:ECUATORIANA

Sexo:HOMBRE

Instrucción:SUPERIOR

Profesión:INGENIERO

EstadoCivil:CASADO

Cónyuge:ORDOÑEZBACAMONICAMAGDALENA

FechadeMatrimonio:4DEDICIEMBREDE1984

Nombresdelpadre:VILLAMARGALO

Nombresdelamadre:UTRERASINES

Fechadeexpedición:17DEMAYODE2016

Informacióncertificadalafecha:9DEJULIODE2018

Emisor.MARIAGABRIELACADENALOZA-PICHINCHA-QUITO-NT32-PICHINCHA-QUITO

N?decertificado:187-136-22498

ACANOIng.JorgeTroyaFuent 187-136-22498EN

ainstituciónopersonaante.toquiensepresenteestecertificadoSeavelidarioen:https:/Wirtual.registrocivil.g.

 

 

 

 

  

 

  

 

DirectorGeneraldelRegistroCivil,IdentificaciónyCedulación

Documentofirmadoelectrónicamente

  

ec,conformealaLOGIDACArt.4,numeral1yalaLCE.
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   022-390Pero 1703838639CEOIAVILLAMAR UTRERAS yy LUCtAAPELLIDOS Y nomas
PICHuCnA
PROMICI.

RcunsCRicionPUMAOCANTÓN
ZonaSANRAFAELPARADOUA,

OO

   

N
o



DirecciónGeneraldeRegistroCivil,
IdentificaciónyCedulación

 

aAacaEA
/

CERTIFICADODIGITALDEDATOSDEIDENTIDAD

Númeroúnicodeidentificación:1703838639

Nombresdelciudadano:VILLAMARUTRERASGINALUCIAA

Condicióndelcedulado:CIUDADANO

Lugardenacimiento:ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fechadenacimiento:26DEJUNIODE1957

 

Nacionalidad:ECUATORIANA

Sexo:MUJER

Instrucción:SUPERIOR

Profesión:EMPLEADOPRIVADO

EstadoCivil:SOLTERO

Cónyuge:NoRegistra

FechadeMatrimonio:NoRegistra

Nombresdelpadre:VILLAMARGALO

Nombresdelamadre:UTRERASINES

Fechadeexpedición:18DESEPTIEMBREDE2016

Informacióncertificadalafecha:9DEJULIODE2018

Emisor:MARÍAGABRIELACADENALOZA-PICHINCHA-QUITO-NT32-PICHINCHA-QUITO

N*decertificado:180-136-22500

IRC2hiT operadotolIng.JorgeTreyaFuenes

Lainstltuciónopersonaantequiensepresenteestecarificadocovervaidartoan:ttps:IMrualregistvocivigob.c,conformolaLOGIDACArt.4,numeral1yalaLCE.

 

  

 

 

 

     

 

  

 

DirectorGeneraldelRegistroCivil,IdentificaciónyCedulación
Documentofirmadoelectrónicamente
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REFERENDUM OeSOMAELECTOR
% góx Y consuma CERTIFICADO PROVISIONAL a

San POPULAR 2018 PICHINCHA —

S : 08: DE.FEBRERO DE 2018

FECHA: EL UE o No. 0057350
  

 

  
al Deia Cftaras ihr

lacoraíor) de la cedula ae cudadania No.:

 

mz  

  

 

  

extends el pras:

 

CERTIFICADO PROVISIONAL, váido por S0 aras para cualquier
tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación.

ión ge este certificado no exime la (al portadora (or) dei pago de las multas estabiecidas
¡go de la Democracia, por no haber sufragado o no haber coniormado ¡as Juntas Receptoras

mismo debera ser zanjezdo una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los
cenificados cefinivvos del proceso eleccionario

  

   
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO
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DirecciónGeneraldeRegistroCivil,IdentificaciónyCedulación

 

CERTIFICADODIGITALDEDATOSDEIDENTIDAD

Númeroúnicodeidentificación:1703750313

Nombresdelciudadano:VILLAMARUTRERASMARIAFERNANDA

Condicióndelcedulado:CIUDADANOÁ

A
Lugardenacimiento:ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fechadenacimiento:14DEOCTUBREDE1955

 

 Nacionalidad:ECUATORIANA

Sexo:MUJER

Instrucción:SUPERIOR

Profesión:EMPLEADO

EstadoCivil:CASADO

Cónyuge:JACOMEMERINOEDUARDOJESUSTEODOMIRO

FechadeMatrimonio:21DEJULIODE1976

Nombresdelpadre:VILLAMARGALO

Nombresdelamadre:UTRERASINES

Fechadeexpedición:27DEJUNIODE2011

Informacióncertificadaalafecha:9DEJULIODE2018

Emisor:MARIAGABRIELACADENALOZA-PICHINCHA-QUITO-NT32-PICHINCHA-QUITO

N?decertificado:188-136-22501

ALo

 

  

 

      

 

  

 

   

 

 

Documentofirmadoelectrónicamente
188-136-22501DirectorGeneraldelRegistroCivil,IdentificaciónyCedulación

Lainsttuciónoparanaantequiensepresentoestecertcadodeberávatdarioentpscivirualrogistccivigob,conformeaaIDACArt.4,numeral1yalaLCE.

   

 



a)

b)

 

Quito, 20 de abril del 2018

CERTIFICACIÓN

Ref: Certificación Patrimonial al 20 de abril del 2018 - Corporación Grupo Fybeca S.A,-

GPF.

De nuestra consideración:

CORPORACIÓN GRUPO FYBECA S.A. GPF RUC: 1792287413001 certifica que según

surge de sus registros contables permanentes y la participación accionaria que surge de

los libros scciales de la Compañia que:

El último valor patrimonial proporcional consolidado debidamente auditado y con los

ajustes requeridos conforme las Normas Internacionales de Información Financiera al 20

de abril del 2018, que le corresponde al Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte

asciende a US$13,676,978.81. Esta información surge de los Estados Financieros

Consolidados de Corporación Grupo Fybeca S.A. GPF auditados por Deloitte 8 Touche al

3” de diciembre del 2017 y se actualizan de forma anual.

El Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte figura con una participación del 27,34%

sobre el patrimonio de la Corporación Grupo Fybeca S.A. GPFy correspondea untotal de

9.296.500 accionesal valor nominal de un dólar cada una.

Cordiales saludos,

Luis Enrique Coloma

+ Presidente Ejecutivo

fubeca PE esorcrartas

A
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b)
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Quito,20deabrildel2018

CERTIFICACIÓN

Ref:CertificaciónPatrimonialal20deabrildel2018-CorporaciónGrupoFybecaS.A.-

GPF.

Denuestraconsideración:

CORPORACIÓNGRUPOFYBECAS.A.GPFRUC:1792287413001,certificaquesegún

surgedesusregistroscontablespermanentesylaparticipaciónaccionariaquesurgede

loslibrossocialesdelaCompañíaque:

Elúltimovalorpatrimonialproporcionalconsolidadodebidamenteauditadoyconlos

ajustesrequeridosconformelasNormasInternacionalesdeInformaciónFinancieraal20

deabrildel2018,quelecorrespondealaSra.InésThalíaUtrerasEichlerasciendea

US$9,668,297.73.EstainformaciónsurgedelosEstadosFinancierosConsolidadosde

CorporaciónGrupoFybecaS.A.GPFauditadosporDeloitte8Toucheal31dediciembre

del2017yseactualizandeformaanual.

LaSra.InésThalíaUtrerasEichlerfiguraconunaparticipacióndel19.33%sobreel

patrimoniodelaCorporaciónGrupoFybecaS.A.GPFycorrespondeauntotalde

6.571.724accionesalvalornominaldeundólarcadauna.

Cordialessaludos,

LAIZ
LuisEnriqueColoma

PresidenteEjecutivo

  

Fubecapee.ABEGSegocd “Tsaiósaa



a)

INMOFYBE,S.A.

Quito, 20 de abril del 2018

CERTIFICACIÓN

Ref. Certificación Patrimonial al 20 de abril del 2018 - Inmofybe,S.A.

De nuestra consideración:

INMOFYBE,S. A., RUC No. 1791415159001 certifica que según surge de sus

registros contables permanentes y la participación accionaria que surge de los

libros sociales de la Compañía que:

El último valor patrimonial proporcional debidamente auditado y con los ajustes

requeridos conforme las Normas Internacionales de Información Financiera al 20

de abril del 2018, que le corresponde al Ing. Galo Enrique René Villamar

Villafuerte asciende a US$ 8'180.957,34. Esta información surge de los Estados

Financieros de Inmofybe,S. A. auditados por Pricewaterhouse Coopers al 31 de

diciembre del 2017 y se actualizan de forma anual.

El Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte figura con una participación del

76,71%sobre el patrimonio de inmofybe, S. A. y corresponde a un total de

4.203.577 accionesal valor nominal de un dólar cada una.

Cordiales saludos,

 

 Se
Gina Lucía Villamar Utreras Dieg afaeíSalv. dor Gálvez L

Gerente General ontador General  

 



a)

INMOFYBE,S.A.|

Quito,20deabrildel2018|

CERTIFICACIÓN

Ref.CertificaciónPatrimonialal20deabrildel2018-Inmofybe,S.A.

Denuestraconsideración:

INMOFYBE,S.A.,RUCNo.1791415159001certificaquesegúnsurgedesus

registroscontablespermanentesylaparticipaciónaccionariaquesurgedelos

librossocialesdelaCompañíaque:

Elúltimovalorpatrimonialproporcionaldebidamenteauditadoyconlosajustes

requeridosconformelasNormasInternacionalesdeInformaciónFinancieraal20

deabrildel2018,quelecorrespondealaSra.InésThalíaUtrerasEichler

asciendeaUS$1'879.135,29.EstainformaciónsurgedelosEstadosFinancieros

deInmofybe,S.A.auditadosporPricewaterhouseCoopersal31dediciembredel

2017yseactualizandeformaanual.

LaSra.InésThalíaUtrerasEichlerfiguraconunaparticipacióndel17,82%sobre

elpatrimoniodeInmofybe,S.A.ycorrespondeauntotalde965.388accionesal

valornominaldeundólarcadauna.

Cordialessaludos,

   

GinaLuciaVillamarUtreras

GerenteGeneral'ontadorGeneral

 



E,

GINALU,S. A.

Quito, 20 de abril del 2018

CERTIFICACIÓN

Ref. Certificación Patrimonial al 20 de abril del 2018 — Ginalu, S. A.

De nuestra consideración:

GINALU, S. A., RUC No. 1791257944001 certifica que según surge de sus

registros contabies permanentes y ia participación accionaria que surge de los

libros sociales de la Compañía que:

El último valor patrimonial proporcional y con los ajustes requeridos conforme las
Normas Internacionales de Información Financiera al 20 de abril del 2018, que le
corresponde al Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte asciende a US$

30,24. Esta información surge de los Estados Financieros de Ginalu, S. A. ai 31 de

diciembre del 2017 y se actualizan de forma anual

El Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte figura con una participación del

0,01% sobre el patrimonio de Ginalu, S. A. y corresponde a un total de 10

accionesal valor nominal de un dólar cada una.

Cordiales saludos,

Gamo AO Moca

 

  

Gina Lucia Villamar Utreras

Gerente General

 



/

INMOBILIARIAENTHALU,S.A.|

Quito,20deabrildel2018

CERTIFICACIÓN'

Ref.CertificaciónPatrimonialal20deabrildel2018-InmobiliariaEnthalu,S.A

Denuestraconsideración:

INMOBILIARIAENTHALU,S,A.,RUCNo.1791897412001certificaquesegún
surgedesusregistroscontablespermanentesylaparticipaciónaccionariaque

surgedeloslibrossocialesdelaCompañíaque:

Elúltimovalorpatrimonialproporcionalyconlosajustesrequeridosconformelas

NormasInternacionalesdeInformaciónFinancieraal20deabrildel2018,quele

correspondealIng.GaloEnriqueRenéVillamarVillafuerteasciendeaUS$

9,38.EstainformaciónsurgedelosEstadosFinancierosdeInmobiliariaEnthalu,

$S.A.al31dediciembredel2017yseactualizandeformaanual.

ElIng.GaloEnriqueRenéVillamarVillafuertefiguraconunaparticipacióndel

0,005%sobreelpatrimoniodeInmobiliariaEnthalu,S.A.ycorrespondeauntotal

de10accionesalvalornominaldeundólarcadauna.

Cordialessaludos,

EraAULoros
GinaLuciaVillamarUtreras

GerenteGeneralContadorGeneral

  



eFybeca Cipores

Quito, 20 de abril de 2018

CERTIFICACIÓN

Ref: Certificación Patrimonia! al 20 de abril del 2018 - Farmacias y Comisariatos de

Medicinas S.A. FARCOMED

De nuestra consideración:

Farmacias y Comisariatos de Medicinas S.A. FARCOMED RUC: 1790710319001,

certifica que según surge de los registros contables auditados al 31 de diciembre de! 2017
y la participación accionaria que surge de los libros sociales de la Compañía que:

a)  Elúltimo valor patrimonial proporcional debidamente auditado y con los ajustes requeridos

conforme las Normas Internacionales de Información Financiera al 20 de abril del 2018,

quele corresponde al Ing. Galo Enrique RenéVillamar Villafuerte asciende a US$19,57.

Esta información surge de los Estados Financieros de Farmacias y Comisariatos de

Medicinas S.A. FARCOMEDauditados por Deloitte 8 Touche al 31 de diciembre del 2017 y

se actualizan de forma anual.

bj El Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte figura con una participación del

0,0000483% sobre el patrimonio de la Farmacias y Comisariatos de Medicinas S.A,

FARCOMEDcorrespondiente a un total de 10 acciones al valor nominal de un délar cada

una.

Cordiales saludos,

 

Luis Enrique Coloma

y Presidente Ejecutivo
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Quito,20deabrildel2018|

CERTIFICACIÓN

Ref:CertificaciónPatrimonialal20deabrildel2018-ProvefarmaS.A.

Denuestraconsideración:

ProvefarmaS.A.RUC1791050665001,certificaquesegúnsurgedelosregistros

contablesauditadosal31dediciembredel2017ylaparticipaciónaccionariaquesurgede

loslibrossocialesdelaCompañíaque:

Elúltimovalorpatrimonialproporcionaldebidamenteauditadoyconlosajustesrequeridos

conformelasNormasInternacionalesdeInformaciónFinancieraal20deabrildel2018,

quelecorrespondealIng.GaloEnriqueRenéVillamarVillafuerteasciendea

US$2,111.53.EstainformaciónsurgedelosEstadosFinancierosdeProvefarmaS.A.

auditadosporDeloitte£Toucheal31dediciembredel2017yseactualizandeforma

anual.

ElIng.GaloEnriqueRenéVillamarVillafuertefiguraconunaparticipacióndel

0,0329174%sobreelpatrimoniodelaProvefarmaS.A.correspondienteauntotalde1.005

accionesalvalornominaldeundólarcadauna.

Cordialessaludos,

 

LuisEnriqueColoma

PresidenteEjecutivo

 

EASOECOAmaguañaTOl£(599-2)
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b)
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Quito, 20 de abril del 2018

CERTIFICACIÓN

Ref: Certificación Patrimonial al 20 de abril del 2018 - Abefarm S.A. ABF

De nuestra consideración:

Abefarm S.A. ABF RUC 1792001544001, certifica que según surge de los registros

contables auditados al 31 de diciembre del 2017 y ta participación accionaria que surge de

los libros sociales de la Compañía que:

E! último valor patrimonial proporcional debidamente auditado y con los ajustes requeridos

conforme las Normas Internacionales de Información Financiera al 20 de abril del 2018,

quele correspondeal Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte asciende a US$3,03.

Esta información surge de los Estados Financieros de Abefarm S.A. ABF auditados por

Deloitte 4 Touche al 31 de diciembre del 2017 y se actualizan de forma anual.

El Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte figura con una participación del

0,0002417% sobre el patrimonio de la Abefarm S.A. ABF correspondiente a untota! de 4

accionesal valor nominal de un dólar cada una.

Cordiales saludos,

LCLIZ_

 

Luis Enrique Coloma

Presidente Ejecutivo
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Quito,20deabrildel2018

CERTIFICACIÓN

Ref:CertificaciónPatrimonialal20deabrildel2018-EconofarmS.A.

Denuestraconsideración:X

EconofarmS.A.RUC:1791715772001,certificaquesegúnsurgedelosregistros

contablesauditadosal31dediciembredel2017ylaparticipaciónaccionariaquesurgede

loslibrossocialesdelaCompañíaque:

a)Elúltimovalorpatrimonialproporcionaldebidamenteauditadoyconlosajustesrequeridos

conformelasNormasInternacionalesdeInformaciónFinancieraal20deabrildel2018,

quelecorrespondealIng.GaloEnriqueRenéVillamarVillafuerteasciendeaUS$43,99.

EstainformaciónsurgedelosEstadosFinancierosdeEconofarmS.A.auditadospor

Deloitte£Toucheal31dediciembredel2017yseactualizandeformaanual.

b)ElIng.GaloEnriqueRenéVillamarVillafuertefiguraconunapanicipacióndel

0,0007108%sobreelpatrimoniodelaEconofarmS.A.correspondienteauntotalde50

accionesalvalornominaldeundólarcadauna.

Cordialessaludos,

[UD
EnriqueColoma

+PresidenteEjecutivo

a
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Quito, 20 de abril del 2018

CERTIFICACIÓN

Ref: Certificación Patrimonial al 20 de abril del 2018 - inmobiliaria Terraplaza S.A.

De nuestra consideración:

Inmobiliaria Terraplaza S.A RUC: 1792389321001, certifica que según surge de los

registros contables auditados al 31 de diciembre dei 2017 y la participación accionaria que

surge de los libros sociales de la Compañía que:

El último valor patrimonial proporcional debidamente auditado y conlos ajustes requeridos

conforme las Normas Internacionales de Información Financiera al 20 de abril del 2018,

que ie corresponde al Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte asciende a

US$14.960,36. Esta información surge de los Estados Financieros de Inmobiliaria

Terraplaza S.A. auditados por Deloitte £ Touche al 31 de diciembre del 2017 y se

actualizan de forma anual.

El Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte figura con una participación del 1,00%

sobre el patrimonio de la Inmobiliaria Terraplaza S.A. correspondiente a un total de 15.000

acciones al valor nomina! de un dólar cada una.

Cordiales saludos,

 

Luis Enrique Coloma

Presidente Ejecutivo
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Quito,20deabrildel2018

CERTIFICACIÓNÑ

Ref:CertificaciónPatrimonialal20deabrildel2018-TieconeS.A.

Denuestraconsideración:

TieconeS.A.RUC:1792239710001certificaquesegúnsurgedelosregistroscontables

auditadosal31dediciembredel2017laparticipaciónaccionariaquesurgedeloslibros

socialesdelaCompañíaque:

a)Elúltimovalorpatrimonialproporcionaldebidamenteauditadoyconlosajustesrequeridos

conformelasNormasInternacionalesdeInformaciónFinancieraal20deabrildel2018,

quelecorrespondealIng.GaloEnriqueRenéVillamarVillafuerteasciendeaUS$4,500

valornominaldelaparticipacióndelaccionistaenlaCompañíaquepresentapatrimonio

negativo.EstainformaciónsurgedelosEstadosFinancierosdeTieconeS.A.auditados

porDeloitte8Toucheal31dediciembredel2017yseactualizandeformaanual.

b)ElIng.GaloEnriqueRenéVillamarVillafuertefiguraconunaparticipacióndel0,10%

sobreelpatrimoniodelaTieconeS.A.correspondienteauntotalde4500accionesal

valornominaldeundólarcadauna.

Cordialessaludos,

SUL  

LuisEnriqueColoma

APresidenteEjecutivo

<q

 

Quito:Espejo£1-52yMontútar
E)

Quito-Ecuador,
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Quito, 20 de abril del 2018

CERTIFICACIÓN

Ref: Certificación Patrimonial al 20 de abril del 2018 - Farmaliadas S.A.

De nuestra consideración:

Farmaliadas S.A. RUC: 0992638826001, certifica que según surge de los registros

contables auditados al 31 de diciembre del 2017 y la participación accionaria que surge de

los libros sociales de la Compañía que:

El último valor patrimonia! proporcional debidamente auditado y con los ajustes requeridos

conforme las Normas Internacionales de Información Financiera al 20 de abril del 2018,

quele correspondeal Ing. Galo Enrique RenéVillamarVillafuerte asciende a US$32,50.
Esta información surge de los Estados Financieros de Farmaliadas S.A auditados por

Deloitte % Touche al 31 de diciembre del 2017 y se actualizan de forma anual.

El Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte figura con una participación del 0,10%

sobre el patrimonio de Farmaliadas S.A. correspondiente a un total de 500 acciones al

valor nominal de un dólar cada una.

Cordiales saludos,

  Enrique Coloma

Presidente Ejecutivo

N
X

 



a)

b)

Quito,20deabrildel2018

CERTIFICACIÓN

Ref:CertificaciónPatrimonialal20deabrildel2018-FarmagestiónS.A.EnLiquidación

Denuestraconsideración:

FarmagestiónS.A.EnLiquidaciónRUC:1792365147001,certificaquesegúnsurgede

losregistroscontablesauditadosal31dediciembredel2017ylaparticipaciónaccionaria

quesurgedeloslibrossocialesdelaCompañíaque:

Elúltimovalorpatrimonialproporcionaldebidamenteauditadoyconlosajustesrequeridos

conformelasNormasInternacionalesdeInformaciónFinancieraal20deabrildel2018,

quelecorrespondealIng.GaloEnriqueRenéVillamarVillafuerteasciendea

US$5.952,93.EstainformaciónsurgedelosEstadosFinancierosdeFarmagestiónS.A.En

LiquidaciónauditadosporDeloitte£Toucheal31dediciembredel2017yseactualizande

formaanual.

ElIng.GaloEnriqueRenéVillamarVillafuertefiguraconunaparticipacióndel

0,9905894%sobreelpatrimoniodeFarmagestiónS.A.EnLiquidacióncorrespondientea

untotalde10.000accionesalvalornominaldeundólarcadauna.

Cordialessaludos,

 

LuisEnriqueColoma

APresidenteEjecutivo

+



 

Quito, 20 de abril del 2018

CERTIFICACIÓN

Ref: Cuentas pendientes de cobro- Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte,

De nuestra consideración:

CORPORACIÓN GRUPO FYBECAS.A. GPF RUC: 1792287413001, certifica que según

surge de sus registros contables permanentes que a! 20 de abril del 2018, mantiene una

cuenta por cobrar al Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte por US$12,000
correspondientes a incrementos de capital suscrito en TIECONE S.A. por US$2,000 y

US$10,000 en Terraplaza S.A.

Cordiales saludos,

 

Luis Enrique Coloma

Presidente Ejecutivo

 
Eybeca pe e (BE —Sutad  “élisma

—



 

 Fybeca

20deabrilde2018

CERTIFICACIÓN

Ref:Anticipospendientes-Ing.GaloEnriqueRenéVillamarVillafuerte

Denuestraconsideración

FARMACIASY COMISARIATOSDEMEDICINASS.A.FARCOMEDRUC:

1790710319001,certificaquesegúnsurgedesusregistroscontablespermanentesqueal

20deabrildel2018,mantieneunacuentaporpagar(anticiposrecibidos)por

US$4,000,000entregadosporelIng.GaloEnriqueVillamarVillafuerteparala

compraventadeunterrenodepropiedaddelaCompañiaubicadoenelbarrioElCortijo

sectorCuendina,parroquiaSangolquí,cantónRumiñahui,provinciadePichinchaycuya

áreatotalaproximadaesdeochentamiltrescientosveintiúnmetroscuadradoscontres

decimetroscuadrados(80.321.03m2).cuyoprocesonohasidoconcluido

Cordialessaludos,

 

LuisEnriqueColoma

PresidenteEjecutivo

Quito:CristóbalDeAcuñaOe2-07yToribioMontesTelf.:(593-2)396-8500
Guayaquil:Bogota606yRosendoAvilésTelf.:(593-4)244-6520

Cuenca:Bolivar974yPadreAguirreTell.:(593-7)283-1465/2826765
AORARA
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Fubeca | | Crporeción)

20 de abril cie 2018

CERTIFICACIÓN

Ref: Anticipos pendientes - Sra. Inés Thalia Utreras Eichler

De nuestra consideración:

FARMACIAS Y  COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED RUC:

1790710319001, cedifica que según surge de sus registros contables permanentes que al

20 de abrii del 2018, mantiene una cuenta por pagar a la Sra. [nés Thalía Utreras Eichler

por US$450.000 correspondientes a aporte reembolsables efectuados al Fideicomiso

Reemprende.

De acuerdo conlo previsto, dicho aporte es reembolsable a la titular.

Cordiales saludos,

 

Luís Enrique Coloma

Presidente Ejecutivo

AAAIeni
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¿Bustamante
. Bustamante

ESTUDIOJURIDICO

CASILLA JUDICIAL P.O. BOX 17-01-02455 AVS. AMAZONAS Y PATRIA —
N* 259 QUITO - ECUADOR EDIF. COFIECPISOS 4-5-10-11-16

TELFS. 2562-680/2562 681

SEÑORA NOTARIA TRIGÉSIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO:

Enel protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar un Acta de Posesión

Efectiva de Bienes, contenida en las siguientes cláusulas: Ú

PRIMERO: ANTECEDENTES

Conforme se demuestra con la partida de defunción que se adjunta como documento

habilitante,el día 20 de abril de 2018, falleció en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha,

el señor GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, de nacionalidad

ecuatoriana, de 94 años de edad; casado con INÉS THALIA UTRERAS EICHLER,y madre

de MARÍA FERNANDA, GINA LUCÍA y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS.

SEGUNDO: COMPARECIENTES

Comparece por un lado, en calidad de cónyuge sobreviviente, la señora INÉS THALIA

UTRERASEICHLER,de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales derechos,

debidamente representada por sus Apoderados Generales sus hijos María Fernanda, Gina

Lucía y Pedro José Villamar Utreras, conforme se lo acredita con la copia certificada de la

escritura pública de poder general, que se la agrega como documento habilitante; y en calidad

de hijos del causante, por sus propios y personales derechos, los señores MARÍA

FERNANDA VILLAMAR UTRERAS,de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad; GINA

LUCÍA VILLAMAR UTRERAS,de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad; y PED)

JOSÉ VILLAMAR UTRERAS,,de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad.

   TERCERO:SOLICITUD

mediante acta notarial, se conceda la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados po»

el causante señor GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE,a favor de





DRA. GABRIELA CADENA LOZA INO!]
QUITO - ECUADOR

2018-17-01-032-P01543

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA

PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR

GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE

 

A FAVOR DE

INÉS THALIA UTRERAS ElCHLER,

MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS,*

GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERASy

PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS:

DI: 02 COPIAS

PC
EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO,EL DIA DE HOY

MIÉRCOLES NUEVE (09) DE MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO, YO,
DOCTORA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGESIMO SEGUNDA

DEL CANTON QUITO, Y EN ATENCION A LA PETICIÓN FORMULADA

POR LOS SEÑORES MARÍA FERNANDA VILLAMAR  UTRERAS;

DOMICILIADA EN LA CALLE ISLA SAN CRISTÓBAL DOS TRES CUATRO Y

AV. GENERAL ENRIQUEZ, TELÉFONO DOS OCHO NUEVE UNO DOSTRES

NUEVE, MEVILLAMARGICLOUD.COM; GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS,

DOMICILIADA EN LA CALLE VÍA LÁCTEA URBANIZACIÓN LA VIEJA"

HACIENDA, TELÉFONO DOS OCHO NUEVE UNO DOS TRES NUEVE fi

CORREO GIVILLAMAROGMAIL.COM; Y PEDRO JOSÉ VILLAMAR “Gi

UTRERAS, DOMICILIADO EN LAS CALLES LOS URALES UNO Di j   



nosotroslospeticionarios,debiendodisponerdeigualforma,quedichaactanotarialsea

debidamenteinscritaenelRegistrodelaPropiedadyRegistroMercantilcorrespondientes,

Estapeticiónlarealizamosconfundamentoenelaumeral12delartículo18delaLeyNotarial.

CUARTO:CUANTÍA

Lacuentadelapresentediligencia,porsunaturaleza,esindeterminada,

UstedseñoraNotaria,seserviráagregarlasdemáscláusulasdeestiloquedaránplenavalidez

aestadiligencia.

Firmamosconnuestroabogadopatrocinador,

MOBonaANBn, AA2>24+2

MaríaFernandaVillamarUtrerasGinaLucía

IN 

 

PedroJoséVillamarU:

   

  
   

A

——7aN*”17-2011-6277

ForodeAbogados



DRA. GABRIELA CADENA LOZA
QUITO - ECUADOR

CUATRO, URBANIZACIÓN RANCHO SAN FRANCISCO,TELÉFONO DOS

OCHO NUEVE UNO DOS TRES NUEVE, CORREO ELECTRÓNICO
PJVILLAMAROGMAIL.COM, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES
DERECHOS, Y EN CALIDAD DE APODERADOS GENERALES DE LA
SEÑORA INÉS THALIA UTRERAS EICHLER, CONFORMESE LO ACREDITA
CONLA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PODER

GENERAL, OTORGADA ANTE El SEÑOR DOCTOR JORGE MACHADO
CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO .DEL CANTÓN QUITO, EL DÍA CUATRO

DE MAYO DE DOS MIL DIEZ Y OCHO, QUE SE LA AGREGA COMO
DOCUMENTO  HABILITANTE. LOS  COMPARECIENTES SON
ECUATORIANOS, A QUIENES DE CONOCER DOYFE, EN VIRTUD DE
HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS
COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS SOLICITAN SEAN

AGREGADAS; Y, ME AUTORIZAN EXPRESAMENTE A OBTENER Y
AGREGAR COMO HABILITANTE EL CERTIFICADO BIOMETRICO Y/O
REGISTRAL DE CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE
IDENTIFICACIÓN CIUDADANA — OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN
NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL-AL AMPARO DEL CONVENIO
EXISTENTE, EN APLICACIÓN AL ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY
ORGANICA DE GESTION DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, QUIENES
COMPARECEN PORSUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN
CALIDAD DE HIJOS Y POR LO TANTO LEGÍTIMOS HEREDEROS
UNIVERSALES DEL DIFUNTO SEÑOR GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR
VILLAFUERTE, Y COMO APODERADOS GENERALES DE LA SEÑORAINÉS
THALIA UTRERAS EICHLER, COMO CÓNYUGE SOBREVIVIENTE,

 

Ne



DRA.GABRIELACADENALOZA*
:QUITO-ECUADOR

PRESENTANLOSSIGUIENTESDOCUMENTOS:A)LACOPIA

CERTIFICADADELAINSCRIPCIONDEDEFUNCIONDELCAUSANTE

SEÑORGALOENRIQUERENÉVILLAMARVILLAFUERTE;B)LASPARTIDAS

DENACIMIENTODELOSSEÑORESMARÍAFERNANDAVILLAMAF

UTRERAS,GINALUCÍAVILLAMARUTRERAS,YPEDROJOSÉVILLAMA!

UTRERAS.C)LACOPIACERTIFICADADELACTADEMATRIMONIO.A

EFECTO,ENEJERCICIODELAFEPUBLICADELAQUEMEHALLC

INVESTIDA,YDECONFORMIDADCONLAFACULTADPREVISTAENE

NUMERALDOCEDELARTÍCULODIECIOCHODELALEYNOTARIA

ARTÍCULOREFORMADOPORDISPOSICIÓNREFORMATORIADÉCIM

QUINTADELEYNÚMEROCERO,PUBLICADAENELSUPLEMENTOD

REGISTROOFICIALQUINIENTOSSEISDELVEINTIDÓSDEMAYOD

DOSMILQUINCE,PROCEDOARECEPTARLADECLARACIÓ

JURAMENTADADELOSCOMPARECIENTESMARÍAFERNANI

VILLAMARUTRERAS,GINALUCÍAVILLAMARUTRERAS,YPEDROJC

VILLAMARUTRERAS,PORSUSPROPIOSYPERSONALESDERECHOS

ENCALIDADDEAPODERADOSGENERALESDELASEÑORAIl

THALIAUTRERASEICHLER,AQUIENESDECONOCERDOYFt

INSTRUIDOSPORMISOBRELARESPONSABILIDADQUETIENEN

DECIRLAVERDADCONCLARIDADYEXACTITUD,YADVERTIDOSuu

LASPENASDELPERJURIOYDELAGRAVEDADDELJURAMENTO,EN

FORMAJURAMENTADA,DECLARAN:A)QUEElSEÑORGALOENRIQUE

RENÉVILLAMARVILLAFUERTE,FALLECIÓELVEINTEDEABRILDEDOS

MILDIECIOCHO,ENLACIUDADDEQUITO.B)QUENOCONOCEMOS

QUEEXISTANINGUNOTROHEREDERODELCAUSANTE..LOAFIRMADO

SERATIFICACONLAPARTIDADEDEFUNCIÓN,PARTIDASDE

NACIMIENTOYACTADEMATRIMONIOINCORPORADASAESTA

ACTA,PORLOQUE,CUMPLIDOSCONLOSREQUISITOSPREVISTOSEN

 



S
S

QUITO -ECUADOR

LA REFERIDA"NORMA LEGAL ANTES CITADA, QUEDA CÓNCEDIDA LA

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISODE LOS BIENES DEL DIFUNTO SEÑOR

GALOENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, A FAVOR DE SUS HIJOS
MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS, GINA LUCÍA Mi
UTRERAS Y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UrRERAÁnAO,

IOBISR, EN CALIDAD DE NTE(/
SERATENE FNEAN O” PUEDAN. TENER TERCEROS QUE
EVENTUALMENTE PUDIERAN RECLAMAR. EL ORIGINAL DE ESTA
DILIGENCIA, SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA,
EXTENDIENDO DOS COPIAS CERTIFICADAS DE LA MISMA, A FIN DE
QUE SE PROCEDA A SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA
PROPIEDAD Y MERCANTIL CORRESPONDIENTES. PARA CONSTANCIA,
SUSCRIBEN LA PRESENTE ACTA NOTARIAL LOS COMPARECIEN
UNIDAD DE ACTO, JUNTO CONMIGO LA DE TODO L

CUAL DOY FE.- 50 TESTADO VAIS, TA NOM

  

  

    

 

Ya.pur FÍNdsEñ

MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS

CC: 1037503 1-5

CV: 070

fra AO ¿Dormar

GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS

CO: 10373 €3-%

CV. 61-330

PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS
CO: 1703839654

CV: 42297

 
JESIMASEGUNDA

Dra San LadoLora
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1703838639
A o

EVILLAMAR UTRERAS iva LUCIAAPELUDOS Y nomasPichiPROVINCIA. APURAMUCarro
ZonaSAN RAFAELPARO

EAN

Mn.DEL CANTON QU
GESIMA SEGUNDANOTARIA TRIGES
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-REPÚBLICADELECUADOR-Puan :2identificaciónyCedulación
DirecciónGoneraldeRegistroCivil,(dentificaciónyCedulación

CERTIFICADODIGITALDEDATOSDEIDENTIDAD

NúmeroúnicodeIdentificación:1703750313

Nombresdelciudadano:VILLAMARUTRERASMARÍAFERNANDA

Condicióndelcedulado:CIUDADANO

Lugardenacimiento:ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fechadenacimiento:14DEOCTUBREDE1955

 

Nacionalidad:ECUATORIANA

Sexo:MUJER

Instrucción:SUPERIOR

Profesión:EMPLEADO

EstadoCivil:CASADO

Cónyuge:JACOMEMERINOEDUARDOJESUSTEODOMIRO

FechadeMatrimonio:21DEJULIODE1976

Nombresdelpadre:VILLAMARGALO

Nombresdelamadre:UTRERASINES

Fechadeexpedición:27DEJUNIODE2011

Intarmacióncertificadaalafecha:$CEMAYODE2018

Emisor.MARIAGABRIELACADENALOZA+»PICHINCHA-QUITO-NT32-PICHINCHA-QUITO

certificado:185-119-75108

  

 

   LL189-119-75103

 

  

    

  

 

  1
Laiostluciónopersonaantequiensepresenteeciecerificatocederávaicarioenchtipsivirival.reglstrocivi.got.ec,sontormealaLOGIDACAn.4,numeral1yaaLCE.
Vigenciadeldocumento1vasdacióno4meadesdeeldíadesuamúslón,EncarodepresentarInconvenlontesconntedocumentoascribaaontines8roglstrocivilgab.es

 

Ing.JorgeTroyaFuertes
DiractorGenera!de!RegistroCivi,IdentificaciónyCedulación

Documentofirmadoelectrónicamente
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e REFERENDUM

DAa

cae) mer CONSULTA CERTIFICADO PROVISIONAL LAO

A ñ PICHINCHA

ANES

FECHA: . o No: 0042249
Certifico quela (el) ciudadana (0): .

Portadoraíor) de la cédula de ciudadania No.

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 dias para cualquier
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación.

La emisión de este certificado no eximea la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformadolas Juntas Receptoras
del Voto, El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los
certificados definitivos del proceso eleccionario.

 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 1. SECRETARIO(A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON QUÍ,
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NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

 

 

 [Escritura N% JROtEsTO1001PO2751 ]
 

 ACTO O CONTRATO:
PODER GENERAL PERSONA NATURAL

FECHA DE OTORGAMIENTO: [4 DE MAYO DEL 2018,(10:44)

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

         
 

 

 

OTORGANTES
E OTORGADO POR

men No, APersona Nombres/Razón social Tipo Interviniente Dl noc15[Nacionalidad] caticae dd

[UTRERAS EICHLER INES POR SUS PROPIOS ECUATORIAaa DERECHOS [CÉDULA 110033667 [ES MANDANTE

AR AFAVORDE E STR A A
S Documento de No, Perzona quePersona Nombres/Razón social Tipo interviniente ara lraenuncación [Nacionalidad Cañidad nena

VICLAMAR UTRERAS MARIA [POR SUS PROPIOS 3 ama [ECUATORIA [MANDATARIOa ARO prlde [CÉDULA 1ro3rsoxa [he E

VILLAMAR UTRERAS GINA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDATARIOMotera DERECHOS CÉDULA 1703830039 (a lA)

[VILLAMAR UTRERAS PEDRO [POR SUS PROPIOS E EGUATORIA [MANDATARIOataca ose bEREcHOS CÉDULA 1702030054 [RE a

UBICACIÓN
A Provincia Cantón Parroquia

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE   

 DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:
OBJETO/OBSERVACIONES: 
 

 [CUANTÍA DEL ACTO OCONTRATO: INDETERMINADA       
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

y y
Y E e -P.Y Jana 17-01-NOTARIA 01-P-02751

a E
* y

 

Ra ya

7 PODER GENERAL

QUE OTORGA LA SRA.

INÉS THALÍA UTRERASEICHLER

 

12 A FAVORDESUS HIJOS:

13 MARÍA FERNANDA, GINA LUCÍA Y PEDRO

14 JOSÉ VILLAMAR UTRERAS

15

16 CUANTIA: INDETERMINADA

17 0/1 copias

18 O,

19/. ESCRITURA NUMERO P-02754ermano

“20 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la

21 República del Ecuador, hoy día Viernes CUATRO DE MAYO

22 DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ante mí Doctor JORGE

23 MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON

24 QUITO, comparecen con plena capacidad, libertad y

25 conocimiento, a la celebración de la presente escritura, la

26 señora INÉS THALÍA UTRERAS EICHLER,por sus propios y
  

27 personales derechos, en calidad de Mandante; y, por otra

28 parte, los señores: MARÍA FERNANDA, GINA LUCÍA





: PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS,también por sus propios

y personales derechos, en calidad de Mandatarios.- Los

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, de estado civil casados, a excepción de la

señorita Gina Lucía Villamar Utreras, que es soltera,

domiciliados en esta ciudad de Quito, la primera y la tercera

ce las nombradas en las calles Vía Láctea, urbanización La

Vieja Hacienda, teléfono: dos ocho nueve uno dos tres nueve;

la señora María Fernanda Villamar Utreras, en las calles Isla

San Cristóbal dos tres cuatro y Avenida General Enriquez; y,

Pedro José Villamar Utreras, en las calles Los Urales uno dos

cuatro, Urbanización Rancho San Francisco, legalmente

capaces, a quienes de conocerles doy fe por haberme

exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias certificadas

por mí, se agregan a esta escritura como anexos, quienes

autorizan se verifique su identidad en el Sistema Nacional del

Registro Civil; al efecto bien instruidos por mí el Notario, en el

objeto y resultados de esta escritura, advertidos de los

efectos y consecuencias que al celebrarla proceden libre y

voluntariamente dentro de las condiciones que más adelante

se expresan, me solicitan elevar a escritura pública la

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en el

registro correspondiente a su cargo una escritura pública de la

cual conste el Poder General que está contenido en las

siguientes cláusulas: PRIMERA.-  COMPARECIENTES.-

Comparecen, por una parte, la señora INÉS THALÍA  
M
8



2=

 

2VILLAMARUTRERAS,GINALUCÍAVILLAMARUTRERAS
¿PRIUSy,

>3*+PEDROJOSÉVILLAMARUTRERAS,porsuspropios
y
¡egreros,aquienesparaefectosdeesteinstrumentoselos'

Z

%,¿PodrállamarlosMandatarios.-Loscomparecientesson

Riaya.yaN
2%ecuatorianos,mayoresdeedad,domiciliadosenQuito,de

  

7estadocivilcasados,aexcepcióndelaseñoritaGinaLucía

pVillamarUtreras,queessoltera,legalmentecapaces.-

SEGUNDA.-PODER.-LaseñoraINÉSTHALÍAUTRERAS

EICHLER,otorgAPoderGeneral,loamplioysuficientecomo

enderechoselrequiere,afavordesustreshijos,MARÍA

FERNANDA/GINALUCÍAYPEDROJOSÉVILLAMAR

UTRERAS,paraque,actuandoenconjuntoyporunanimidad,

puedahrealizarennombredelaMandantelossiguientes

 

Ctosycontratos:a.-Administrartodoslosbienesactualesy

16futuros,muebleseinmuebles,sinningunalimitación;b.-

17Celebrartodaclasedecontratostalescomoarrendamientos,

18ventas,permutas,compras,traspasosdecualquierpropiedad

19muebleoinmueble,devaloresfiduciariosdetodaclase,

20inclusiveacciones,participaciones,cédulas,bonos,derechos

21fiduciarios,etcétera,establecimientodegravámenesen

22bienesactualesofuturos.ExpresamentelosMandatarios

23quedanfacultadospara,deasíjuzgarloconveniente,serellos

24losqueadquieranlosbienesdeloscualeslaMandanteeso

25llegueaserpropietaria;c)Contraerobligacionesyadquirir

26derechos;convenircondicionesypreciosenloscontratos,

27recibiropagarlosvaloresqueseacordaren;abrirycerrar

28cuentasbancarias,girarcheques,giraroendosarpagarés;



1

2

3

4

6

7

obtener tarjetas de crédito y pagar los valores respectivos;

comprometerse mediante avales u otras garantías; d)

Intervenir como actores o demandados, en nombre y

representación de la Mandante, en toda clase de juicios,

teniendo inclusive las facultades señaladas en el articulo

cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil de la

epública del Ecuador; e) Intervenir en todos los asuntos

9 Villamar Villafuerte, particularmente pero sia limitarse a ello,

Sy lativos a la sucesión de mi cónyuge, ingeniero Galo Enrique

10

1

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

23

en la posesión efectiva y partición de los blenes; $) Contratar

toda clase de servicios profesionales, como contadores,

auditores, abogados, ingenieros, arquitectos, etcétera; g)

Celebrar toda clase de contratos de trabajo; h) Realizar

cualquier trámite que sea necesario ante: h1.- El Servicio de

Rentas Internas  (SRI), h2.- Las Municipalidades,

particularmente la del Distrito Metropolitano de Quito, h3.- El

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS); i) Presentar

solicitudes de toda clase y recabar información, tanto a

entidades públicas como privadas.- Los actos y contratos

antes mencionados no se entenderán incluidos en forma

taxativa, sino meramente ejemplificativa, ya que es la

intención de la Mandante que los Mandatarios puedan

intervenir en todos los asuntos en que tenga o llegue a tener

interés, El presente poder tiene duración indefinida y podrá

ser revocado cuando la Mandante lo considere necesario,

previo cumplimiento de los trámites legales. El poder general

que se otorga por este instrumento, incluye la facultad

expresa de que los Mandatarios representen legal, judicial

   



  
  

 

  

3

NEbienespresentesyfuturosdelaMandante.Estepoderes

¿Emplioygeneral,porloquecomprendetodaslasdemás

>facultadesaccesoriasparaquelosMandatariospuedan

cumplirestemandato,sinreservasnilimitaciónalguna,tanto

yenentidadespúblicascomoprivadasycualquieraquefuereel

psjorigenolaDeusadesituacionesenquelaMandantepueda

tenerhifuallanasParaelcumplimientodelosencargosantes

señaladoCorMandatariospodrán,enrepresentacióndela

  
  

Mandante,suscribirtodotipodedocumentospúblicoso

privadostalescomoescrituraspúblicas,contratos,actasde

DTntageneral,nombramientos,cartas,oficios,etcétera.-

TERCERA.-ACEPTACION.-Losmandatariosaceptan

expresamenteelmandatoqueselesconfiereporeste

instrumento.-Usted,señorNotario,seserviráagregarlas

cláusulasdeleyparaelperfeccionamientodeestaescritura.-

HASTAAQUÍLAMINUTA,quejuntoconloshabilitantesque

seincorporan,quedaelevadaaescriturapúblicacontodoel

valorlegalyqueloscomparecientesaceptanentodasycada

unadesuspartes;minutaqueestáfirmadaporlaAbogada

AndreaFernándezdeCórdova,afiliadaalForodeAbogados

dePichincha,bajoelnúmerodiecisieteguiondosmilquince

guiondieciséiscuarenta(17-2015-1640).-Para.lacelebración

delapresenteescrituraseobservaronlospreceptosy

requisitosprevistosenlaLeyNotarial;y,leídaquelesfuea

loscomparecientespormíelNotario,seratificanyfirman

 



juntamente conmigo, en unidad de acto quedando incorporada

en el protocolo de esta Notaría, DE TODO LO CUAL DOYnh

Bis de Viltcoos
f) SRA. INÉS THALÍA UTRERAS EICHLER

CO aaaaa03

Mrs. Pale

f) SRA. MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS

CO MRODASCORI +=

y miAormas
AA .

f) SRTA, GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS

CC. 1 -OBY 326 DA

==
f) SR. PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS

CO /20393885- 7
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     $00 FIN
ESTADO CfaL Casada

FORALpazo

 

o > COMO RACIONAL CeCIgaA
e VESNSULTA

—

CERTIFICADO PROVISIONAL

—

—PAECIOONPaomeniorcaIn PICHINCHA

 

. , aaFECHA: 22-ce-Le No: DOLS070
Centifica que la (el) ciudedana (0):

de  
Portadoral: 4 de ¡a cédula de ciudadanía No.: (103450313
Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL.válido por 90 dias para cualquier
vía tanto privaco como público y que sustituye el certificado de votación.

misión de este certificado no eximea la (a!) portadora (or) del pago de las muitas establecidas
el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformadolas Juntas Receploras

del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los
certificados definitivos del proceso eleccionario.

 

  

 

'ERTIFICADO ES GRATUITO
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GENERAL.
REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION DE REGISTROCIVIL.
IDENTIFICA ACIÓN de

  

       

    

 

“nm 170383865-4

JIENTS1939-07-09
ADECUATORIANA

a som
ESTADO Crvn.CASADO

I MONICA MAGDALENA
ORDOÑEZ BACA

  

¿PROFESIÓN ¿OGUfAciÓN +
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09
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7
REPÚBLICADELECUADORSicaCobain DirecciónGeneraldeRegistroCivil,identificaciónyCegulación

CERTIFICADODIGITALDEDATOSDEIDENTIDAD

Númeroúnicodeidentificación:1703838639E

¡Nombresdelciudadano;VILLAMARUTRERASGINALUCIA

Condicióndelcedulado:CIUDADANO

Ligardehacimiento:ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fechadenacimiento:26DEJUNIODE1957

Nacionalidad;ECUATORIANA

"secosMUJER

“InstrucciónSUPERIOR

Profesióí:EMPLEADOPRIVADO

?Cónyuge:NoRegistra

 

.FechadeMatrimonio;NoRegistra

Nornbresdelpadre:VILLAMARGALO

Nombresdelamadre:UTRERASINES

Fechadeexpedición:18DESEPTIEMBREDE2016

Infofrracióncertificadaalefecha;4DEMAYODE2013

Emisor:NARCISAEDUVIGESORDOÑEZPATIÑO-PICHINCHA-QUITO-NT1-PICHINCHA-QUITO

N?decertificado:187-118-24548AUe.Y7
(Af
SS¿Z,

IlDirectorGenera!delRegistroCivil,identificaciónyCedu'ación
Documentofirmadoelectrónicamente

   

 

DA157-118-24+548   

   

Bl
Lahsituciónopersonaantaquiensepresentaestecerificncodeberávalidarioenchttps:tivirtual.regístrocivilzob.ec,conerrealaLOGIDACAM4,numeralyeloLCE.
Vigenciadelconsnento1vafidacióno1mesdesdeeldíadesuenisiónEncesodepresentarnconvenientesconasiadocumentoescbaaenllneaQregistrocivil.gob.co
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REPÚBLICADELECUADORYOci DirecciónGeneraldeRegistroCivil,IdentificaciónyCedulación

CERTIFICADODIGITALDEDATOSDEIDENTIDAD

  

Númeroúnicodeidentificación:1703750313

Nombresdelciudadano:VILLAMARUTRERASMARÍAFERNANDA

Condicióndelcedulado:CIUDADANO

Lugardenacimiento:ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZa:

_Féchadenacimiento:14DEOCTUBREDE1955

 

Nacionalidad:ECUATORIANA

    

Sexo:MUJER

RotonifsSUPERIOR

7EMPLEADO

StadoClvil:CASADO

Cónyuge:JACOMEMERINOEDUARDOJESUSTEODOMIRO

 

 

FechadeMatrimonio:21DEJULIODE1978

Nómbresdelpadre:VILLAMARGALO

Nombresdelamadre:UTRERASINES

Fechadeexpedición:27DEJUNIODE2011

Informacióncertificadalafecha:4DEMAYODE2018

EmisorNARCISAEDUVIGESORDOÑEZPATIÑO-PICHINCHA-QUITO-NT1-PICHINCHA-QUITO.

N*decertificado:184-118-24579

A

   

       

  Ing.JorgeTroyaFuertes
DirectorGeneraldelRegistroCivi,IdentificaciónyCedulación

Documentofirmadoelectrónicamente

 

 

184-113-24579

Laineútuciónopersonaantoquíensoprasantaastocorificadodeberávafdarioan:httperIvirtuaLrogistrociviLgobee,conforraaalaLOSIDACAr.4,momeral1yalaLCE.
Vigenciadeldocumento1validacióno3mosdesdeeldíasesuembsién,Encxsodepresenterinconvenientesconetedocumentoescobaaanllnerérregiatrocivl
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

Sr, Se otorgó ante mí y en fe

% NN 7 de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DEL

O¿ PODER GENERAL, QUE OTORGA LA SRA, INÉS THALÍA

e qa UTRERAS EICHLER, A FAVOR DE SUS HIJOS: MARÍA

FERNANDA, GINA LUCÍA Y PEDRO JOSÉ VILLAMAR

UTRERAS, debidamente firmada y sellada en Quito, a los

cuatro días del mes de Mayo del año dos mil dieciocho.

  
   
  

emita rornranonnnanos
ESIMA SEGUNDA

Ora Cabxik/a Cadena Loza
€. TAL ECUADOR

 



AA

LaDirecciónGeneraldeRegistroCivil,IdentificaciónyCedulación,enbasealainformaci:

tieneregistrada,emiteelpresentecertificado:

  

  

  

:3*deMi189-115-20288

1115-20288   

  
    

CERTIFICADODEDEFUNCIÓN

Nombresyapellidosdel/lafallecido/a:

VILLAMARVILLAFUERTEGALOENRIQUERENE

NUl/Pasaporte:1700337601

Sexo:HOMBREEdad:94

Estadocivil:CASADONacionalidad:ECUATORIANA

Fechadefallecimiento:20DEABRILDE2018

Lugardefallecimiento(país/provincia/cantón/parroquia):

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CUMBAYA

Fechaderegistrodedefunción:22DEABRILDE2018

Lugarderegistrodedefunción(país/provincia/cantón/parroquia):

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/IÑAQUITO

Tomo/Página/Acta:715/42/42

Datosdelpadre:VILLAMARENRIQUE

Datosdelamadre:VILLAFUERTEMARIA

Nombredel/lacónyugeoconviviente:UTRERASINESTHALIA

Causasdelfallecimiento:ENFERMEDADPULMONAROBSTRATIVA

CRÓNICA,NEUMONIAADQUIRIDACOMUNIDAD

Informacióncertificadaalafecha:22DEABRILDE2018

Emisor.MARCOARMANDORODRIGUEZOCAMPO-AGENCIAMATRIZ

 

Ing.JorgeTroyaFuertes
DirectorGeneraldelRegistroCivil,IdentificaciónyCedulación

Documentofirmadoelectrónicamente

 

Lainstituciónopersonaantequiensepresenteesteceríficadodeberávalidarioen'httpavirtul.registrocivil.gob.ec,conformealaLOGIDACAn.4,numeral1yalaLCE
Vigenciadeldocumento3validacioneso2mesesdescoeldíadesuemisión.EncasodeprosantarinconvenientesconestadocumentoascaibaaonlineBreglstracivil.gob.ec



   Identificación dl
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 4

aón REPÚBLICA DEL ECUADOR puma

CERTIFICADO DE MATRIMONIO

Ñ
La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información, due

* tiene registrada, emite el presente certificado: A

Fechaderegistro de matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1954

Lugarde registro de matrimonio (país/provincia/cantón/parroquia):

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Tomo/ Página / Acta: 1 / 467 / 1400

CÓNYUGES

VILLAMAR VILLAFUERTE GALO ENRIQUE RENE

NUl/Pasaporte: 1700337601

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

UTRERAS INES THALIA

NUlPasaporte: 1700336637

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2018
Emisor: Agencia Virtual Registro Civil

N* de certifi )9-117-60023

¡8 | WIANUn Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Hentificación y Cedulación

La inaútución o persona ante quien se presente esto certíicado deberá validarlo en:hitps//vIrtual.rog!atrocivil.gob.oc, conforme a la LOGIDACArt 4, numeral 1 y a la LCE,

 

  

 

  

 

Documentofirmado electrónicamente

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su omisión, En caso de presentarinconvenientes con este documento escribaa ontineaGGregistrocivil.gob.ac
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asa: REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General! de Registro Civil, Identificación y Cedulación

tiene registrada, emite el presente certificado:

VILLAMAR UTRERAS GINA LUCIA

 

NUl/Pasaporte: 1703838639 Sexo: MUJER NOA

Fecha de nacimiento: 26 DE JUNIO DE 1957

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia):

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

 

Fecha de registro de nacimiento: 1957

Lugarde registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia):

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Nacionalidad: ECUATORIANA

Tomo/ Página / Acta: 6 / 15 / 5433

Datos del padre: VILLAMAR GALO

NUl/Pasaporte: 1700337601 Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la madre: UTRERASINES

NUl/Pasaporte: 1700336637 Nacionalidad: ECUATORIANA

Información certificada a ta fecha: 2 DE MAYO DE 2018

Emisor: Agencia Virtual Registro Civil   

 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier dogu en

de ésta índole.

 

 

  

 

|A Ndecertificado: 182-117-40359

HORES Ing. Jorge Troya Fuertes

í
l
l

2-117-40359 Director General del Registro Civil, Hentificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien sa presente este certificado deberá validario en:httpa/Vrtual.rogistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE.
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba 2 enlinenfiregístrocivil.gob.oc
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Es

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la informaci )

tiene registrada, emite el presente certificado:

N"decertificado: 187-117-65738

 

nl
87:

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación -

CERTIFICADO DE NACIMIENTO

VILLAMAR UTRERAS MARIA FERNANDA

NUlPasaporte: 1703750313 Sexo: MUJER

Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBREDE1955

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia):

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de registro de nacimiento: 1955

Lugarde registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia):

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Nacionalidad: ECUATORIANA

Tomo/ Página / Acta: 14 / 181/8316

Datos del padre: VILLAMAR GALO

NUlPasaporte: 1700337601 Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la madre: UTRERAS INES

NUlPasaporte: 1700336637 Nacionalidad: ECUATORIANA

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2018

Emisor: Agencia Virtual Registro Civil

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadaso cualt

de ésta índole.

 

 
17-

 

 

Ll ). Ji T Fuerti65738 Ing. Jorge Troya es
Director General del Registro Civi, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Dirección General de Ko:

Identificaci le la

  

  

 

La institución o persona ante quien se presente este cerúficado deberá validario en:https:/MvirtuaLrogistrocivil.gob.ec, conforme la LOGIDACArt. 4, numeral 1 y a la LCE.
Vigencia dol documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con esta documento escriba a antinoaghreglatrocivil.gob.oc
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N tae

qREPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

tiene registrada, emite el presente certificado:

VILLAMAR UTRERAS PEDRO JOSE   
NUl/Pasaporte: 1703838654 Sexo: HOMBRE A

Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1959

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia):

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

 

Fecha deregistro de nacimiento: 1959

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia):

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Nacionalidad: ECUATORIANA

Tomo/ Página / Acta: 8 / 357 / 661

Datos del padre: VILLAMAR GALO

NUlPasaporte: 1700337601 Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la madre: UTRERASINES

NUl/Pasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA

Información certificada la fecha: 2 DE MAYO DE 2018

Emisor: Agencia Virtual Registro Civil

Nota: El presente certificado reemplaza a las paridas computarizadas o cu:

de ésta índole.

     

 

ig ” de certificado: 184-117-59282

MN

ME:184-117-59262 Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Regisvo Civil, Isentíficación y Cedulación

Documentofirmadoelectrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certficado deberá vaídario en:https/VIrtuaLrogistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y ala LCE.
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su omisión, En caso de presentar inconveniantes con este documento eserbaa entineafragistrocivil.gob.ec
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DRA. GABRIELA CADENA LOZÁNO O
QUITO - ECUADOR Y

en

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN ESCRITA POR EL ABOGADO

JOSÉ FRANCISCO MEJÍA, CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO

DIECISIETE GUIÓN DOS MIL ONCE GUIÓN SEISCIENTOS VEINTISIETE DEL FORO

DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, EN MI CALIDAD DE

NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, PROTOCOLIZO EN EL Á Á

REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA A

TRIGÉSIMA SEGUNDA, EL ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA AS

PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR GALO ENRIQUE RENÉ

VILLAMAR VILLAFUERTE, A FAVOR DE: INÉS THALIA UTRERAS EICHLER, MARÍA

FERNANDA VILLAMAR UTRERAS, GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS Y PEDRO

JOSÉ VILLAMAR UTRERAS; Y MAS DOCUMENTOS.- TODO LO CUAL CONSTA

EN VEINTITRÉS (23) FOJAS UTILES Y CON ESTA FECHA.- QUITO, A NUEVE DE

MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO.

 

 

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MÍ, Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTA

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA

NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL

CAUSANTE SEÑOR GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, A FAVOR DE:
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA
QUITO - ECUADOR

torgó ante mí y en fe de ello  confiero, esta

PRIMERA copiacertificada de la ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN

OTORGADO POR MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS,GINA LUCÍA

VILLAMAR UTRERAS Y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS. -

Debidamentesellada y firmada en Quito, a nueve (09) dejulio del año

dos mil dieciocho.-

 

   
Es compulsa de la copia certificada queen -HY

—

foja(s) me fue presentada.-Quito, a 03 AGO, 2918
   

DRA.
TEGUI

NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO



 



 

REGISTRO
MERCANTIL
QUITO

 

TRÁMITE NÚMERO:35825

Pa  
 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

'AZÓN DE INSCRIPCIÓN

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES
 

 

 

   

NÚMERODE REPERTORIO: 88950

FECHA DE INSCRIPCION: 23/05/2018
NÚMERODEINSCRIPCIÓN: 2661
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL  
 

2. DATOS DELAS PARTES
 

 

 

 

 

  

Identificación Nombres Calidad delas partes

1703838654 VILLAMAR UTRERAS PEDRO JOSE HEREDERO

1703750313 VILLAMAR UTRERAS MARIA HEREDERO

FERNANDA

1703838639 VILLAMAR UTRERAS GINA LUCIA HEREDERO

1700336637 UTRERASEJCHLER INES THALIA CÓNYUGE SOBREVIVIENTE

1700337601 VILLAMAR VILLAFUERTE GALO CAUSANTE

ENRIQUE RENE   
 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

    
 

 

  

NATURALEZA DELACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES
CONTRATO:_.. A do A a
FECHA ESCRITURA: 09/05/2018
NOTARÍA; - NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA
NOMBREDE NOTARIO: DRA. GABRIELACADENA LOZA o a
CANTÓN: QUITO
FECHA JUICIO: NO APLICA
N”. DEJUICIO: NO APLICA
JUZGADO: Y NO APLICA
AUTORIDAD QUE APRUEBA; NO APLICA
NOMBREDE AUTORIDAD: NO APLICA

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN:
Bien [Característica _|Descripción pe ]

 



REGISTROmu
qEN-ERA“|TipodeBienTODOSLOSBIENES]

QUO

5.DATOSADICIONALES:

[NOAPLICA13

JUN

 

 

 
 

 

 
CUALQUIERENMENDADURA,ALTERACIÓNOMODIFICACIÓNALTEXTODELAPRESENTERAZÓN,LAINVALIDA.

LOSCAMPOSQUESEENCUENTRANENBLANCONOSONNECESARIOSPARALAVALIDEZDELPROCESODE
INSCRIPCIÓN,SEGÚNLANÓRMATIVAVIGENTE.+V

:QUITO,DÍA(S)DELMESDEMAYODE2018
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CEDULA DE,  170033760-1

  



 

EM
2 pS ESiauA CERTIFICADO PROVISIONAL —FSSSNSomenor

PICHINCHA

 

FECHA: 03 5 2018 No 00422%9
Certifico quela (el) ciudadana(0):

Pedne yen Uffarmo Uhera

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: 19 C3S35b3 -Y

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 dias para cualquier
trámite tanto privado como público y que sustituyeel certificado de votación.

La emisión deeste certificado no eximea la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacionai Electoral expida los
certificados definitivos del proceso eleccionario.

   
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIO (A) DÉ LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA



REPÚBLICA DEL ECUADOR 4
pa DAECCÓN GENERAL DEFDENTIRICACIÓN Y ,
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Notaria 32 8
Dra. Gabriela Cadena Loza

  '

A] |
' Copia: i

| e: ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL i

l Ú

Otorgado Por: PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS Y MÓNICA ñ
MAGDALENA ORDOÑEZ BACA ¡

A Favor De: ANDREA GABRIELA VILLAMAR ORDOÑEZ á ll

¡
El: 13 DE JULIO DEL 2018 k

Parroquia:

Cuantia: INDETERMINADA

QUITO, 13 DE JULIO DEL 2018

Av. de Los Shyris N35-34 y Portugal Edif. Albatros Piso 2

Telefonos: 02 2266262, 02 2266291

correo electronico: notariaBnotariaauito.com 



 

pc
PRIMERA

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL

PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS Y MÓNICA
MAGDALENA ORDOÑEZ BACA

ANDREAGABRIELA VILLAMAR ORDOÑEZ

13 DE JULIO DEL 2018

INDETERMINADA

QUITO, 13 DE JULIO DEL 2018

 



Aum:
Factura: 002-001-000034345 20181701032P02154

  

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

 

 

 

 

 

 

 

   
  
 

 

 

 

 

 

 

         
 

 

 

EXTRACTO |

[Escritura N: :0181701032P02154 ]

ACTO O CONTRATO:
PODER GENERAL PERSONA NATURAL

FECHA DE OTORGAMIENTO: [13 DE JULIO DEL2018, (14:24)

OTORGANTES
OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Docammento do nos Nacionalidad] Calidad Persona que leidentidad Identificación representa
VILLAMAR UTRERAS PEDRO [POR SUS PROPIOS > ECUATORIANatural [vose DERECHOS CÉDULA A MANDANTE

E ORDOÑEZ BACA MONICA FOR SUS PROPIOS E 70. JECUATORIA Saana pda CÉDULA 1rosesosso [Eo MANDANTE

AFAVOR DE
, = Documento de o. : Persona quePersona Nombres/Razón social Tipo interviniente al aomutcación [Nacionalidad] Calidad da

sal [VILLAMAR ORDONEZ ANDREA [POR SUS PROPIOS [og Fuaconss!  JECUATORIA [MANDATARIONatural [LAELA caida CÉDULA iasooss1 [ES a

UBICACIÓN
Provincia Cantón Parroquia

PICHINCHA QUITO INAGQUITO   

 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:
OBJETO/OBSERVACIONES:

 

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO: INDETERMINADA.      

PRESTACIÓNDEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P)

ESCRITURA N* 20181701032P02154
FECHA DE OTORGAMIENTO: [13 DE JULIO DEL2018,(14:24)
OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO.
OBSERVACIÓN:

 NOTARÍA TRIGÉSIMA SG!



 

2018-17-01-032-P02154

ESCRITURA PÚBLICA DE

PODER GENERAL

OTORGADAPOR:

PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS,Y,

MÓNICA MAGDALENA ORDÓÑEZ BACA

A FAVORDE:

ANDREA GABRIELA VILLAMAR ORDOÑEZ

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI: 02 COPIAS

PpCc.-

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DÍA DE HOY

VIERNES TRECE(13) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO(2018), ANTE

'Al DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA

SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA EL SEÑOR PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS

PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA NUMERO UNO SIETE CERO

TRES OCHO TRES OCHO SEIS CINCO CUATRO (1703838654), LA SEÑORA

MÓNICA MAGDALENA ORDÓÑEZ BACA, PORTADORA DE LA CEDULA DE

CIUDADANÍA NUMERO UNOSIETE CERO CINCO OCHO CINCO CEROSEIS

ia

 



DRA, GABRIELA CADENA LOZA

QUO - ECUADOR

CUATRO CERO (1705850640), CASADOS ENTRE SÍ, CADA UNO POR SUS

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN DE SU

SOCIEDAD CONYUGAL, DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO EN

CALLE LOS URALES NÚMERO CIENTO VEINTICUATRO(+ 124), URB RANCHO

SAN FRANCISCO: TELÉFONO: DOS OCHO OCHO NUEVE TRES CERO

OCHO (2889308): CORREO ELECTRÓNICO: PJVILLAMAROGMAIL.COM; Y

LA SEÑORA ANDREA GABRIELA VILLAMAR ORDOÑEZ, DE NACIONALIDAD

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA, PORTADORA DE LA CÉDULA

DE CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE UNO TRES CINCO CERO NUEVE

CUATRO CINCO UNO (1713509451), POR SUS PROPIOS Y PERSONALES

DERECHOS, CUYOS DATOS DE CONTACTO SON: DIRECCIÓN: URB. EL

CONDADO CALLE B Y CALLE H ESQUINA O E CINCO GUION CIENTO

TREINTA Y TRES (O E5-133): TELÉFONO: CERO NUEVE OCHO OCHO UNO

CUATRO OCHO CUATRO UNO NUEVE  [09881484]9): CORREO

ELECTRÓNICO: GABYVILLAMAROGMAIL.COM. LOS COMPARECIENTES

SON DENACIONALIDAD ECUATORIANA, DE PROFESIÓN INGENIERO CIVIL,

QUEHACERES DOMÉSTICOS Y ESTUDIANTE, RESPECTIVAMENTE, MAYORES

DE EDAD, LEGALMENTE CAPACES Y HÁBILES PARA CONTRATAR Y

OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOYFE, EN VIRTUD DE HABERME

EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS COPIAS

FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS SOLICITAN SEAN

AGREGADAS; Y, ME AUTORIZAN EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR

COMO HABILITANTE EL CERTIFICADO BIOMÉTRICO Y/O REGISTRAL DE

CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN

CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO

IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ADVERTIDOS QUE FUERON
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COMPARECIENTES POR MI LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS

DE ESTA ESCRITURA, ASI COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA

AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE

ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI

PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA

PÚBLICA El TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR

LTERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓNES EL SIGUIENTE: SEÑORA

NOTARIA: EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS SÍRVASE INCLUIR UNA

EN LA QUE CONSTE El PODER GENERAL OTORGADO POR LOS SEÑORES

PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS Y MÓNICA MAGDALENA ORDÓÑEZ

BACA, CONTENIDO EN LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA:

COMPARECIENTES. - COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE

ESCRITURA PÚBLICA LOS SEÑORES PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS Y

MÓNICA MAGDALENA ORDÓÑEZ BACA, POR SUS PROPIOS Y

PERSONALES DERECHOS, Y POR LOS QUE REPRESENTAN DE SU SOCIEDAD

CONYUGAL, QUIENES PARA El EFECTO DEL PRESENTE ACTO, SE LES

DENOMINARÁ LOS MANDANTES. COMPARECE TAMBIÉN, LA SEÑORA

ANDREA GABRIELA VILLAMAR ORDOÑEZ, POR SUS PROPIOS Y

PERSONALES DERECHOS, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ LA APODERADA.

LOS COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, DE NACIONALIDAD

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADOS, DOMICILIADOS EN LA

CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, LEGALMENTE CAPACES

PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE. SEGUNDA: PODER GENERAL.- LOS

MANDANTES OTORGAN PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE CUAL EN

DERECHO SE REQUIERE A FAVOR DE LA SEÑORA ANDREA GABRIELA

VILLAMAR ORDOÑEZ, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO

CIVIL CASADA, PORTADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO

UNO SIETE UNO TRES CINCO CERO NUEVE CUATRO CINCO UNO
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(1713509451), POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, CUYOS

DATOS DE CONTACTO SON: DIRECCION: URB. EL CONDADO CALLE B Y

CALLE H ESQUINA O E CINCO GUION CIENTO TREINTA Y TRES (O ES-133);

TELÉFONO: CERO NUEVE OCHO OCHO UNO CUATRO OCHO CUATRO

UNO NUEVE (0988148419): CORREO ELECTRÓNICO:

GABYVILLAMAREGMAILCOM, A QUIEN EN ADELANTE SE LE

DENOMINARÁ LA APODERADA PARA QUE LOS REPRESENTE EN TODOS

LOS ASUNTOS, NEGOCIOS, ACTOS, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

Y JUDICIALES QUE TENGAN PENDIENTES O LES OCURRA EN LO SUCESIVO,

DE CUALQUIER CLASE O NATURALEZA QUE SEAN Y EN LOS QUE TENGAN

INTERÉS, REPRESENTACIÓN, PARTE O DOMINIO, ANTE TODA PERSONA

NATURAL O JURÍDICA, ASOCIACIONES, COMUNIDADES, ORGANISMOS Y

AUTORIDADES DE TODA ÍNDOLE. LOS MANDANTES AUTORIZAN A LA

APODERADA A REALIZAR EN SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN LOS

SIGUIENTES ACTOS: DOS PUNTO UNO: ACTOS DE ADMINISTRACIÓN: LA

APODERADA, TENDRÁ LA ADMINISTRACIÓN GENERAL Y ESPECIAL DE

TODOS LOS BIBNES Y NEGOCIOS DE LOS MANDANTES, PUDIENDO

REALIZAR TODA CLASE DE ACTUACIONES Y GESTIONES, EFECTUAR

DECLARACIONES, PRESENTAR DOCUMENTOS Y TODO OTRO

ANTECEDENTE QUE PROCEDIERE. CELEBRAR CONTRATOS DE

ARRENDAMIENTO DE BIENES RAÍCES O MUEBLES EN CALIDAD DE

ARRENDADOR O ARRENDATARIO, COBRAR Y PERCIBIR LAS RENTAS,

ENTREGAR El BIEN ARRENDADO, MODIFICAR DICHOS CONTRATOS O

PONERLE TERMINO POR DESAHUCIO, RESOLUCIÓN, RESCISIÓN O

CUALQUIERA OTRA CAUSA Y, EN GENERAL, EJECUTAR TODOS LOS ACTOS
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SUSCRIBIR CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO Y CUALQUIER OTRO

CONTRATO DE ADMINISTRACION DE LOS CUALES TAMBIEN ESTARA

FACULTADA A RECONOCER SU FIRMA ANTE CUALQUIER NOTARIO. DOS

PUNTO DOS: ACTOSDE DISPOSICIÓN: ASÍ MISMO, TENDRÁ LA FACULTAD

DE DISPONER DE TODOSSUSBIENES Y DERECHOS, TANTO MUEBLES COMO

INMUEBLES, DE VALORES FIDUCIARIOS DE TODA CLASE, INCLUSIVE

ACCIONES, PARTICIPACIONES, CÉDULAS, BONOS, DERECHOS

FIDUCIARIOS, ETCÉTERA, PUDIENDO VENDERLOS, GRAVARLOS Y

ENAJENARLOS POR El PRECIO Y EN LAS CONDICIONES QUE ESTIMARE

MÁS CONVENIENTES, CEDER, DISPONER O ENAJENAR, LOS DERECHOS

QUE LE CORRESPONDAN, CELEBRAR Y SUSCRIBIR CUALQUIER ACUERDO,

CONTRATO O DOCUMENTO TENDIENTE A PERFECCIONAR LA CESIÓN,

DISPOSICIÓN (O ENAJENACIÓN DE LOS DERECHOS QUE LE

CORRESPONDAN AL  MANDANTE, TALES COMO ACCIONES,

PARTICIPACIONES, CÉDULAS, BONOS, DERECHOS  FIDUCIARIOS,

ETCÉTERA, INCLUYENDO, PERO SIN LIMITARSE A, PRESENTAR, INSCRIBIR,

REGISTRAR O SOLICITAR CUALQUIER DOCUMENTO ANTE CUALQUIER

INSTITUCIÓN PÚBLICA O PRIVADA. PODRÁ CELEBRAR CONTRATOS DE

PROMESA DE COMPRAVENTA, DE COMPRAVENTA, DE DONACIÓN, DE

CESIÓN DE DERECHOS, PODRÁ ACEPTAR DONACIONES, PODRÁ

ACEPTAR CESIONES DE DERECHOS, DE SERVICIOS MATERIALES E

INMATERIALES, MUTUOS O PRÉSTAMOS, CONSTITUIR SOCIEDADES CIVILES

O COMERCIALES O DE CUALQUIER OTRA CLASE, CONSTITUIR

ASOCIACIONES O MODIFICAR, PRORROGAR O TERMINARLAS Y

DISOLVERLAS ANTICIPADAMENTE, AÚN LAS CONSTITUIDAS CON

ANTERIORIDAD A ESTE ACTO. PODRÁ OTORGAR MANDATOS ESPECIALES

Y DELEGAR FACULTADES DE ADMINISTRACIÓN OTORGADAS,

EXPLÍCITAMENTE DETERMINADAS, REVOCAR MANDATOS Y
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DELEGACIONES Y REASUMIRLOS EN LOS CASOS QUE ESTIMARE

CONVENIENTE, CONSTITUIR SERVIDUMBRES ACTIVAS Y  PASIVAS,

CONSTITUIR PRENDAS HIPOTECAS Y ANTICRESIS CUALESQUIERA OTRAS

CAUCIONES CON O SIN CLÁUSULA DE GARANTÍA GENERAL, PARA

CAUCIONAR OBLIGACIONES SOCIALES O PERSONALES DE LOS

MANDANTES Y ALZARLAS Y CANCELARLAS, CELEBRAR CONTRATOS DE

TRABAJO Y TERMINARLOS, DE SEGURO, CUENTA CORRIENTE, DEPÓSITO,

COMODATO, TRANSACCIÓN Y, EN GENERAL, EJECUTAR Y CELEBRAR

TODO ACTO, CONTRATO O CONVENCIÓN, NOMINADO O

INNOMINADO, POR INSTRUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS Y CON

FACULTADES PARA CONVENIR TODAS Y CADA UNA DE SUS CLÁUSULAS Y

PARA EJECUTAR TODAS LAS ACCIONES Y DERECHOS QUE DE ELLOS

EMANEN. PODRÁ REALIZAR TODAS LAS GESTIONES NECESARIAS EN EL

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL (1ESS), EN EL BANCO DEL

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL (BIESS) REFERENTE A

LEVANTAMIENTOS DE HIPOTECAS, TRÁMITES DE CRÉDITOS, Y CUALQUIER

OTRA GESTIÓN QUE REQUIERAN LOS MANDANTES, EN EL ¡ESS, BIESS Y

CUALQUIER OTRA INSTITUCIÓN FINANCIERA O CREDITICIA PÚBLICA O

PRIVADA. PODRÁ REALIZAR TODOS LOS TRÁMITES MUNICIPALES

NECESARIOS EN RELACIÓN A LOS BIENES DE LOS MANDANTES SEA POR

COMPRAVENTA, DONACIONES, CESIÓN DE DERECHOS, EN GENERAL

TRANSFERENCIAS DE DOMINIO, PARA LO CUAL ESTÁ AUTORIZADO PARA

FIRMAR EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LOS MANDANTES,

FORMULARIOS, SOLICITUDES, Y CUALQUIER OTRO DOCUMENTO

TENDIENTE A ESTA TRAMITACIÓN, SOLICITAR PERMISOS DE

CONSTRUCCIÓN, APROBACIÓN DE PLANOS MUNICIPALES, Y CUALQU,

OTRO TRÁMITE LEGAL MUNICIPAL QUE SE REQUIERA. PODRÁ COB

-9-
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CAMBIO U OTROS VALORES QUE SE LE DEBA O ADEUDARE, SEA POR

SUELDOS, REAJUSTES, DIFERENCIAS, BONIFICACIONES, PARTICIPACIONES,

JUBILACIONES, MONTEPÍOS, RENTAS, DIVIDENDOS, LIQUIDACIONES

LABORALES, REMUNERACIONES Y CRÉDITOS QUE POR CUALQUIER

MOTIVO O TÍTULO LES CORRESPONDIEREN O TUVIEREN DERECHO, DE

EMPRESAS PÚBLICAS O PRIVADAS Y TODO OTRO ORGANISMO O

ENTIDAD. DOS PUNTO TRES: EN EL ORDEN COMERCIAL Y BANCARIO:

PODRÁ CELEBRAR CONTRATOS DE CUENTAS CORRIENTES BANCARIAS Y

DE AHORRO, CONTRATAR CRÉDITOS EN CUENTAS CORRIENTES; ABRIRLAS

Y CERRARLAS, PUDIENDO EN ELLAS GIRAR, SOBREGIRAR, DEPOSITAR

CHEQUES, DINERO EFECTIVO O VALORES, COBRAR Y PERCIBIR DINERO,

ENDOSAR EN COBRANZA, EN PROPIEDAD O GARANTÍA O EN

CUALQUIERA DE SUS FORMAS, PROTESTAR CHEQUES, REVALIDAR,

REACEPTAR, CANCELAR, COBRAR CHEQUES Y PAGARÉS Y CUALQUIER

OTRO DOCUMENTO MERCANTIL, DE PAGO O DE TIPO BANCARIO,

NORMATIVO, A LA ORDEN DE LOS PORTADORES, USAR CAJAS DE

SEGURIDAD, RETIRAR VALORES EN CUSTODIA O GARANTÍA, SOLICITAR

TARJETAS DE DÉBITO O CRÉDITO A NOMBRE DE LOS MANDANTES DE LAS

CUENTAS BANCARIAS QUE ESTOS TENGAN O PUDIEREN LLEGAR A TENER,

EN CUALQUIER ENTIDAD FINANCIERA DEL PAÍS, SEA BANCO O

COOPERATIVA; REALIZAR TODOS LOS ACTOS TRANSACCIONALES

POSIBLES CORRESPONDIENTES AL MANEJO DE SUS CUENTAS; REALIZAR

OPERACIONES EN MONEDA EXTRANJERA, SOLICITAR SALDOS; SUSCRIBIR,

DESCONTAR, ACEPTAR, REACEPTAR, AVALAR Y PROTESTAR PAGARES,

LETRAS DE CAMBIO Y DOCUMENTOS NEGOCIABLES EN GENERAL; Y EN

GENERAL, REALIZAR TODA ACTUACIÓN RESPECTO DE CHEQUES COMO

IGUALMENTE DE LETRAS DE CAMBIO, PAGARÉS, TARJETAS DE DÉBITO O

CRÉDITO Y DEMÁS DOCUMENTOS BANCARIOS Y MERCANTILES; SOLICITAR

 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA

QUITO - ECUADOR

PRÉSTAMOS: RENEGOCIAR DEUDAS Y PRÉSTAMOS BANCARIOS, TOMAR,

CANCELAR, REMRAR, Y ENDOSAR DEPOSITOS A PLAZO, A LA VISTA O

CONDICIONALES; SOLICITAR LA EMISIÓN DE TARJETAS DE CRÉDITO,

DÉBITO EN CUALQUIER INSTITUCIÓN FINANCIERA O CREDITICIA, SEA

PÚBLICA O PRIVADA, ACTUALIZAR ESTAS TARJETAS Y REALIZAR CUALQUIER

ACTO NECESARIO PARA EL MANEJO DE DICHAS TARJETAS DE DÉBITO O

CRÉDITO. EN El CUMPLIMIENTO DE ESTE ENCARGO,LA APODERADASE

ENTENDERÁ ENVESTIDA DE TODAS LAS ATRIBUCIONES QUE FUEREN

NECESARIAS PARA REALIZAR TODO TRÁMITE O CONVENIR TODO

ACUERDO O NEGOCIO, DE CUALQUIER NATURALEZA ESPECIFICADA O

NO EN ESTA ESCRITURA PÚBLICA, Y AUNQUE SE REQUIERA MENCIÓN

ESPECIAL, PUDIENDO AL RESPECTO, SUSCRIBIR LOS DOCUMENTOS O

REGISTROS QUE FUEREN PROCEDENTES. DOS PUNTO CUATRO: EN EL

ORDEN JUDICIAL: PODRÁ INICIAR Y ENTABLAR ACCIONES Y DEMANDAS

CIVILES O ADMINISTRATIVAS ANTE TRIBUNALES ORDINARIOS, ESPECIALES Y

ARBITRALES Y CONTESTAR Y DEFEUDERLOS DELAS QUE SE ENTABLAREN EN

SU CONTRA, ENTENDIÉNDOSE INVESTIDO Y PUDIENDO CONFERIR A LOS

ABOGADOS Y PROCURADORES QUE LA PATROCINEN Y REPRESENTEN,LAS

FACULTADES DE DESISTIRSE EN PRIMERA INSTANCIA DE LA ACCIÓN

DEDUCIDA, ACEPTAR LA DEMANDA CONTRARIA CON O SIN PREVIO

EMPLAZAMIENTO PERSONAL DE LOS MANDANTES;  ABSOLVER

POSICIONES, RENUNCIAR LOS RECURSOS O LOS TÉRMINOS LEGALES,

TRANSIGIR, COMPROMETER, OTORGAR A LOS ÁRBITROS FACULTADES DE

ARBITRADORES, APROBAR CONVENIOS. EN EL DESEMPEÑO DE ESTE

MANDATO, LA APODERADA, PODRÁ PRESENTARSE EN TODOS LOS

JUICIOS O GESTIONES JUDICIALES EN QUE TENGAN INTERÉS LOS

     
 



DRA GABRIELA CADENA LOZA

QUITO - ECUADOR

CUALQUIER NATURALEZA, SEA QUE INTERVENGA COMO MANDANTES O

DEMANDADOS, QUERELLADOS, TERCERISTAS COADYUVANTES, O A

CUALQUIER TÍTULO. PODRÁ PEDIR HERENCIAS, SOLICITAR POSESIONES

EFECTIVAS, ACEPTAR O RECHAZAR HERENCIAS CON SIN BENEFICIO DE

INVENTARIO, FORMAR INVENTARIOS SOLEMNES Y PROTOCOLIZADOS,

CALCULAR Y PAGAR LOS IMPUESTOS, PEDIR APERTURAS Y

PROTOCOLIZACIÓN DE TESTAMENTOS, EJERCER LA ACCIÓN DEPETICIÓN

DE HERENCIA, CONCURRIR A LOS COMPARENDOS, YA SEA QUE LA

PARTICIÓN SE EFECTÚE POR JUICIO DE COMPROMISO O POR ESCRITURA

PÚBUCA DE COMÚN ACUERDO, NOMBRAR PERITOS TASADORES,

ADMINISTRADORES PRO INDIVISO Y CUALQUIERA PERSONA PARA LOS

CARGOS Y CON LAS FACULTADES QUE LO ESTIMEN CONVENIENTE. LA

APODERADA ESTÁ FACULTADA A REPRESENTAR A LOS MANDANTES EN

CUALQUIER PROCESO SUCESORIO EN El QUE SEA NECESARIA SU

INTERVENCIÓN, INCLUYENDO CUALQUIER GESTIÓN ANTEEL ST. GEORGE

3ANK EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, O ANTE CUALQUIER OTRA ENTIDAD

BANCARIA DE CUALQUIER PARTE DEL MUNDO, EN DONDE ESTEN

INMISCUIDOS FONDOS PRODUCTO DE CUALQUIER SUCESIÓN. LA

APODERADA ESTÁ EXPRESAMENTE FACULTADA PARA QUE EN

REPRESENTACIÓN DE LOS MANDANTES, PUEDA EJERCER TODAS LAS

ATRIBUCIONES ESTIPULADAS EN El ARTÍCULO CUARENTA Y TRES DEL

CÓDIGO ORGÁNICO GENERAL DE PROCESOS, ESTANDO DE MANERA

ESPECÍFICA EN LA CAPACIDAD DE ALLANARSE A LA DEMANDA,

TRANSIGIR, DESISTIR DE LA ACCIÓN O DEL RECURSO, APROBAR

CONVENIOS, ABSOLVER POSICIONES, DEFERIR AL JURAMENTO

DECISORIO, RECIBIR VALORES O LA COSA SOBRE LA CUAL VERSE El

LÍTIGIO O TOMAR POSESIÓN DE ELLA. DOS PUNTO CINCO: CLÁUSULAS

ESPECIALES: A) PODRÁ LA APODERADA COMPARECER ANTE LAS

 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA
QUEO - ECUADOR

INSTITUCIONES DE TRÁNSITO PERTINENTES Y REALIZAR LOS TRÁMITES

NECESARIOS PARA REGISTRAR VEHICULOS A NOMBRE DE LOS

MANDANTES Y REALIZAR CUALQUIER TRÁMITE CON REFERENCIA A LOS

VEHÍCULOS DE LOS MANDANTES, PUDIENDO INCLUSO COMPRAR Y

VENDER VEHÍCULOS DE LOS MANDANTES, SUSCRIBIENDO CONTRATOS DE

COMPRAVENTA, RECONOCIENDOFIRMAS ANTE CUALQUIER NOTARIO, Y

REALIZAR TODOS LOS ACTOS QUE SE REQUIERAN ANTE LA AGENCIA

NACIONAL DE TRÁNSITO, SERVICIO DE RENTAS INTERNAS, AGENCIA

METROPOLITANA DE TRÁNSITO Y CUALQUIER OTRA INSTITUCIÓN PÚBLICA

O PRIVADA QUESE REQUIERA; B) PODRÁ LA APODERADA REPRESENTAR

A LOS MANDANTES ANTE EL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS, QUEDANDO

FACULTADA PARA ACTUALIZAR, SOLICITAR Y TRAMITAR, RESPECTO DE LA

INFORMACIÓN DE LOS MANDANTES Y DE CUALQUIER OBLIGACIÓN QUE

TUVIERAN ANTE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA EN CALIDAD DE SUJETO

PASIVO DE DIFERENTES IMPUESTOS, TODOS LOS ACTOS JURÍDICOS Y

ADMINISTRATIVOS QUE SEAN NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LOS

REQUERIMIENTOS INTERNOS Y EXTERNOS, DE DICHA INSTITUCIÓN,

QUEDANDO FACULTADA INCLUSO A SOLICITAR CLAVESDE SISTEMA ANTE

El SERVICIO DE RENTAS INTERNAS DEL ECUADOR; C) PODRÁ LA

APODERADA REALIZAR TODOS LOS TRÁMITES MUNICIPALES, ANTE

CUALQUIER MUNICIPIO, REFERENTE A LOS PREDIOS DE PROPIEDAD DELOS

MANDANTES, SEA POR COMPRA Y VENTA, POR RECLAMOS

ADMINISTRATIVOS O POR CUALQUIER OTRO TRÁMITE QUE SE REFIERA A

LOS PREDIOS DE PROPIEDAD DE LOS MANDANTES; Y, EN GENERAL PODRÁ

LA APODERADA, REALIZAR CUALQUIER TRÁMITE QUE REQUIERA DE SU__.

PRESENCIA ANTE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA EN ELí

EL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS O QUIEN HICIERE SUS VECES; DJFOBR

LA APODERADA CELEBRAR CUALQUIER CONTRATO DE COMPRA ;
A Yo,

y
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DE ACCIONES O DE PARTICIPACIONES, DE FIDEICOMISO, DE ESCROW, DE

DEPÓSITO, DE CONFIDENCIALIDAD O REALIZAR CUALQUIER OTRO ACTO

PARA DISPONER DELOSBIENES Y DERECHOS DE LOS MANDANTES, TANTO

MUEBLES COMO INMUEBLES, DE VALORES FIDUCIARIOS DE TODA CLASE,

DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS FIDUCIARIOS, ETCÉTERA,

PUDIENDO VENDERLOS, GRAVARLOS, ENAJENARLOS, CEDERLOS,

APORTARLOS A COMPAÑÍAS O FIDEICOMISOS, O DE CUALQUIER OTRO

MODO DISPONERLOS, POR El PRECIO Y EN LAS CONDICIONES QUE

ESTIMARE MÁS CONVENIENTES, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA QUE LAS

FACULTADES DESCRITAS PREVIAMENTE SON MERAMENTE EXPLICATIVAS Y

NO LIMITATIVAS A OTRAS FACULTADES IMPLÍCITAS; POR LO TANTO,

QUIENES SUSCRIBEN Y OTORGA NESTE PODER, DE MANERA EXPRESA

FACULTAN A LA APODERADA PARA EJERCER INDIVIDUALMENTE SIN

RESTRICCIÓN ALGUNA TODOS LOS DERECHOS DE ACUERDO CON LAS

LEYES VIGENTES Y A LA LEGISLACIÓN QUE SE PROMULGUE CON

POSTERIORIDAD, QUE SEAN CONSECUENCIA DEL OBJETO DEL PRESENTE

PODER Y EN RAZÓN DE LO AQUÍ EXPRESADO. EN SUMA, PARA EL

CUMPLIMIENTO ÍNTEGRO Y EFICAZ DE ESTE MANDATO GENERAL, LA

APODERADA, TENDRÁ LA REPRESENTACIÓN TOTAL Y ABSOLUTA DE LOS

MANDANTES, CON PLENITUD DE ATRIBUCIONES, ES DECIR SIN QUE LAS

FACULTADES INDICADAS PRECEDENTEMENTE, IMPORTEN NINGUNA

RESTRICCIÓN, PUES SU SEÑALIZACIÓN SE HA HECHO A VÍA MERAMENTE

EJEMPLAR, DETAL MANERA QUE ACTUARÁ, PARA TODOS LOS CASOS,EN

LA MISMA FORMA QUE Si LO HICIERAN LOS MANDANTES

PERSONALMENTE. HNALMENTE, QUEDA EXPRESAMENTE AUTORIZADA

PARA DELJEGAR TODO O PARTE DE ESTE MANDATO Y REASUMIRLO LAS

VECES QUE ESTIMEN NECESARIO O CONVENIENTE. EL PRESENTE

MANDATO REGIRÁ PLENAMENTE MIENTRAS NO CONSTE SU REVOCACIÓN

A
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AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESTA ESCRITURA. TERCERA: ACEPTACIÓN.-

LA APODERADA, SEÑORA ANDREA GABRIELA VILLAMAR UTRERAS,

DECLARA A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, QUE ACEPTA EL PODER

ESPECIAL OTORGADOA SU FAVOR. CUARTA: DECLARACIÓN DEDATOS.-

LOS COMPARECIENTES DECLARAN QUE SUS DATOS DE CONTACTO SON

LOS SIGUIENTES: PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS PORTADOR DE LA

CEDULA DE CIUDADANÍA NUMERO UNO SIETE CERO TRES OCHO TRES

OCHO SEIS CINCO CUATRO (1703838654), Y LA SEÑORA MÓNICA

MAGDALENA ORDÓÑEZ BACA, PORTADORA DE LA CÉDULA DE

CIUDADANÍA NUMERO UNOSIETE CERO CINCO OCHO CINCO CEROSEIS

CUATRO CERO[1705850840]. CASADOS ENTRESÍ, DOMICILIADOS EN LA

CIUDAD DE QUITO EN CALLE LOS URALES * 124, URB. RANCHO SAN

FRANCISCO: TELÉFONO: DOS OCHO OCHO NUEVE TRES CERO OCHO

(2889308): CORREO ELECTRÓNICO: PJVILLAMAROGMAIL.COM. LA

COMPARECIENTE, ANDREA GABRIELA VILLAMAR ORDOÑEZ, DECLARA

QUE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA,

TADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE UNO

ES CINCO CERO NUEVE CUATRO CINCO UNO (1713509451), POR SUS

 

  TR

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, CUYOS DATOS DE CONTACTO SON:

DIRECCIÓN: URB. EL CONDADO CALLE 8 Y CALLE H ESQUINA O E CINCO

GUJON CIENTO TREINTA Y TRES [O E5-133): TELÉFONO: CERO NUEVE OCHO

OCHO UNO CUATRO OCHO CUATRO UNO NUEVE (0988148419);

CORREO ELECTRÓNICO: GABYVILLAMAROGMAIL.COM. USTED SEÑORA

NOTARIA, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DEESTILO PARA

LA PLENA VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA. HASTA AQUÍ LA MINUTA]

 



DRA. GABRIELA CADEN
QUITO -

  

DOR /

 

UNA DESUS PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL ABOGADO GINO / z

IWICH JIJON, AFILIADO AL FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA E =]

JUDICATURA, BAJO El NÚMERO DE MATRÍCULA DIECISIETE GUION DOS

MIL DIECISIETE GUION NUEVE CINCO NUEVE. PARA LA CELEBRACIÓN DE

LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS

PREVISTOS EN LA LEY; Y, LEÍDA QUE LES FUE A LOS COMPARECIENTES POR |

MÍ LA NOTARIA, SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO

QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE

TODO CUANTO DOYFE.-

 y

PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS

CC. /POBIB6D-4
Cv. 0042247

Me¿Es

MÓNICA MAGDALENA ORDÓÑEZ BACA

CC. 112SSSObgo

C.v. 00S -029

(cagelaNilamel e na
ANDREA GABRIELA VILLAMAR ORDÓÑEZ

ce 1H33014S-4

Cc.v
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CERTIFICADO PROVISIONAL ERAS
- PICHINCHA

NT

FECHA No 0042248

Cerufico quela (el) ciudagana (0)

Portadorator) de la cédula de ciudadania No.

 

Se le extende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL. válido por 90 dias para cualquier
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación.

La emision de este ceniificado no eximea la (al) portadora (or) del pagode las multas establecidas
en es Cócigo de la Democracia. por no haber sufragado o no haber conformadolas Juntas Receptoras
del Voto El misma deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los
certificados definitivos dei proceso eleccionario

   NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO

 



yorá REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg Dirección General de Registro Civil,
LU r Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación ms   

 

CERTIFICADODIGITAL DE DATOSDEIDENTIDAD |

o Númeroúnico deidentificación: 1703338654

Í Nombresdel ciudadano: VILLAMAR UTRERAS PEDRO JOSE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALE

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1959

 

AAANacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: ORDOÑEZ BACA MONICA MAGDALENA

Fecha de Matrimonio: 4 DE DICIEMBRE DE 1984

Nombresdel padre: VILLAMAR GALO

Nombres de la madre: UTRERAS INES

Fecha de expedición: 17 DE MAYO DE 2018

Informacion certificadaa la fecha 13 DE JULIO DE 2018
Emisor. MARIA GABRIELA CADENALOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO

certificado: 183-137-57998

aNÓ
La institución o persona ante quien se presente este ceruficado deberá validaro en https://virtual.registrocivil gob.ec. conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emision, En caso de presentar inconvenientes can este documento escnba a entineaEregistrocivil.gob ec

   

 

  

 

 

 

   

 

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documentofirmado electrónicamente
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  ó REPÚBLICA DEL ECUADOR gDirección Genera RegoCl
acia 7 Identificación CedulaciónDirección General de Registro Cwil, Identificación y Cedulación ton y /

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Númeroúnico deidentificación: 1705850640

Nombresdel ciudadano: ORDOÑEZ BACA MONICA MAGDALENA

Condición del cedulado: CIUDADANO

 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS

Fecha de nacimiento: 22 DE JULIO DE 1961

Pita Oia6
— Nacionalidad: ECUATORIANA

_ Sexo: MUJER

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS

Estado C

 

CASADO

Cónyuge: VILLAMAR UTRERAS PEDRO JOSE

Fecha de Matrimonio: 4 DE DICIEMBRE DE 1984

Nombresdel padre: ORDOÑEZ ERNESTO

Nombres de la madre: BACA GLORIA

Fecha de expedición: 18 DE ABRIL DE 2016

Información certficadaa la fecha 13 DE JULIO DE 2018
Emisor. MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT32 - PICHINCHA - QUITO

l* certificado" 184-137-581

a
La institución o persona ante quien se presente aste certificado deberá validario en https: /virtual.registrocivil.gob.ec, contome a la LOGIDAC At. 4, numeral 1 y aia LOS
Vigencia del documento1 validación o 1 mes desde ei dia de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento ascnda a enlineagoregistrocivi.gob ec
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Director General del Registro Cil, Identificación y Cedulación

Documentofirmado electrónicamente
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¡y REPÚBLICA DEL ECUADOR pus
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ieanlficación yRA pa y

| :

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD |

|
|

Númeroúnico de identificación: 1713509451

Nombresdel ciudadano: VILLAMAR ORDOÑEZ ANDREA GABRIELA

Condición del cedulado: CIUDADANO

 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR

Fecha de nacimiento: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1986

es lgde Pie Nacionalidad: ECUATORIANA

o Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: PONCE MISLE DIEGO FERNANDO

Fecha de Matrimonio: 11 DE MARZO DE 2011

Nombresdel padre: VILLAMAR PEDRO

Nombres de la madre: ORDOÑEZ MONICA

Fecha de expedición: 14 DE MARZO DE 2011

Información certificada a 'a fecha. 13 DE JULIO DE 2018
Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO

N*decertificado: 186-137-58048

0 OCN
137-53048

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera validarto en.https:/Mvirtual.registrocivil.gob.ac. conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento esenva a enlineagregístrociviL gob.ec

   

 

  

 

  

 

Director General del Registro Civil, Identificación y Ceculación
Documento firmado electrónicamente



DRA. GABRIELA CADENA LOZA

QUITO - ECUADOR

torgó ante mí y en fe de ello  confiero, esta

PRIMERA copia certificada de la ESCRITURA PÚBLICA DE PODER

GENERAL OTORGADA POR PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS Y

MÓNICA MAGDALENA ORDOÑEZ BACA A FAVOR DE ANDREA

GABRIELA VILLAMAR ORDOÑEZ.- Debidamentesellada y firmada en

Quito, a trece (13) de julio del año dos mil dieciocho.-

 

Es compulsa de la copia certificada que
en Doc£ foja(s) me fue presentada.-Quito, a 0.3 AGO, 2913
   





Quito, 26 de julio de 2018

Ingeniero:

Luis Enrique Coloma Escobar

Presidente Ejecutivo

FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED

Ciudad.-

SeñorPresidente Ejecutivo:

Para los fines legales del caso, informo a usted sobrela siguiente transferencia de accionesrealizada

en el paquete accionario de la compañía FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A.

FARCOMED.

ANTECEDENTES:

1. El día 20 de abril de 2018, falleció en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, el señor

GALO ENRIQUE RENÉVILLAMAR VILLAFUERTE,de nacionalidad ecuatoriana, de 94 años

de edad; casado con INÉS THALÍA UTRERAS EICHLER,y padre de MARÍA FERNANDA,
GINA LUCÍA y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS.

2. El señor GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE y la señora INÉS THALÍA

UTRERAS EICHLER,son propietarios de 10 acciones dentro de la compañía FARMACIAS Y

COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED,., con un valor nominal de $1,00, cada

una

3. Anteelfallecimiento del ingeniero GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE,quedó

como cónyuge sobreviviente la señora INÉS THALÍA UTRERAS EICHLER,a quien le

corresponde el cincuenta porciento (50%) de los gananciales de la sociedad conyugal, por lo

tanto, le pertenece el cincuenta por ciento (50%) del paquete accionario. Además quedaron

como sus legítimos herederos Gina Lucía, María Fernanda y Pedro José Villamar Utreras,

según consta del acta notarial de posesión efectiva otorgada ante la Notaría Trigésimo

Segunda del cantón Quito, doctora María Gabriela Cadena Loza, el día nueve de mayo de

dos mil dieciocho, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el
día veinte y dos de mayo de dos mil dieciocho, y en el Registro Mercantil del cantón Quito, el

día veinte y tres de mayo de dos mil dieciocho.

4. Por lo expuesto, ponemos en su conocimiento que la señora INÉS THALÍA UTRERAS

EICHLER,pasa a ser propietaria de 5 acciones de propiedad del causante señor GALO

ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE.

No. de Acciones Valor Nominal Total

5 USD1,00 USD 5,00

En tal virtud, usted se servirá tomar nota de esta transferencia de acciones en el Libro de Acciones y

Accionistas de la compañía, y emitir nuevostítulos de acuerdo a las transferencias descritas, según

corresponda.



Seacompañaalpresentedocumento,encalidaddedocumentoshabilitantes,lascopiasdelas

escrituraspúblicasdeposesiónefectivaydelpodergeneralotorgadoporlaseñoraINÉSTHALÍA

UTRERASEICHLER,asuApoderadaGenerallaingenieraGinaLucíaVillamarUtreras.

Atentamente,

 

INÉSTHALÍAUTRERASEICHLER

C.C.170033663-7

RepresentadoporsuApoderadaGeneral

GINALUCÍAVILLAMARUTRERAS

C.C.170383863-9



—
LOS JO DE LA
JUDICATURApop

Factura: 002-001-000032728 20181701032P01543

PROTOCOLIZACIÓN 20181701032P01543

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN

FECHA DE OTORGAMIENTO:9 DE MAYO DEL2018, (13:55)

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

CUANTÍA: INDETERMINADA

 

 

[A PETICIÓN DE:
 

WNOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODEIDENTIDAD [No.IDENTIFICACIÓN
 

VILLAMAR UTRERAS MARIA
 

 

 

 

 

THALIA    

STAN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1703750913

AAR UTRERAS GINA Loor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1703838639

VELMAR UTRERAS PEDRO [bosus PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1703830654

AECE REPRESENTADO POR MARIA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS CÉDULA 1700336837

TOA EJCHLERINES: REPRESENTADOPOR GINA LUCIA VILLAMAR UTRERAS CÉDULA 1700336897

PIRERAS EMLER INES REPRESENTADO POR PEOROJOSE VILLAMAR UTRERAS CÉDULA 1700336837
 

Nombredel causante: VILLAMAR VILLAFUERTE GALO ENRIQUE CC: 1700337601

Observaciones:

 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN ALA
 

 

 

 

 

ELECTRÓNICO2:

ESCRITURA PÚBLICA

ESCRITURA N: 20161701032P01543
FECHA DE OTORGAMIENTO: [SDE MAYO DEL 2018, (13:55)
PÁGINA WEB Y/O SOPORTE
ELECTRÓNICO1:
PÁGINA WEB Y/O SOPORTE

 

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE
ELECTRÓNICO 3:
 

OBSERVACIÓN:   

ESCRITURA N”:
[FECHA DE OTORGAMIENTO:
OTORGA:
'OBSERVAC

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO

[20181701032P01543
9 DE MAYO DEL2018, (13:55)
NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

 

 

 





Bustamante

  

 

Bustamante
ESTUDIO JURIDICO

CASILLA JUDICIAL P.O. BOX 17-01-02455 AVS.AMAZONAS YPATRIA =

N* 259 QUITO - ECUADOR EDIF. COFIEC PISOS 4-5-10-11-16

TELFS.2562-680/2562 681

SEÑORA NOTARIA TRIGÉSIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO:

Enel protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar un Acta de Posesión

Efectiva de Bienes, contenidaen las siguientes cláusulas:

PRIMERO: ANTECEDENTES

Conforme se demuestra con la partida de defunción que se adjunta como documento

habilitante, el día 20 de abril de 2018, falleció en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha,

el señor GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, de nacionalidad

ecuatoriana, de 94 años de edad; casado con INÉS THALIA UTRERASEICHLER, y madre

de MARÍA FERNANDA, GINA LUCÍA y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS.

SEGUNDO: COMPARECIENTES

Comparece por un lado, en calidad de cónyuge sobreviviente, la señora INÉS THALIA

UTRERASEICHLER,de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales derechos,

debidamente representada por sus Apoderados Generales sus hijos María Fernanda, Gina

Lucía y Pedro José Villamar Utreras, conforme se lo acredita con la copia certificada de la

escritura pública de poder general, que se la agrega como documentohabilitante; y en calidad

de hijos del causante, por sus propios y personales derechos, los señores MARÍA

FERNANDA VILLAMAR UTRERAS,de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad; GINA

LUCÍA VILLAMAR UTRERAS,de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad; y PEDRO

JOSÉ VILLAMAR UTRERAS.,,de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad.

TERCERO: SOLICITUD

Conlos antecedentes expuestos, comparecemos ante usted señora Notaria, a fin de que,

mediante acta notarial, se conceda la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por

el causante señor GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, a favor de



nosotroslospeticiorarios,debiendodisponerdeigualforma,quedichaactanotarialsea

debidamenteinscritaenelRegistrodelaPropiedadyRegistroMercantilcorrespondientes.

Estapeticiónlarealizamosconfundamentoenelnumeral12delartículo18delaLeyNotarial.

CUARTO:CUANTÍA

Lacuentadelapresentediligencia,porsunaturaleza,esindeterminada.

UstedseñoraNotaria,seserviráagregarlasdemáscláusulasdeestiloquedaránplenavalidez

aestadiligencia.

Firmamosconnuestroabogadopatrocinador,

EA

 

MaríaFernandaVillamarUtreras

    
     

AbJoséFrameiscoMejía --—-——MarrículaN*17-2011-627>
ForodeAbogados

 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA ¡NO
QUITO - ECUADOR

2018-17-01-032-P01543

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA

PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR

GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE

 

A FAVOR DE

INÉS THALIA UTRERAS EICHLER,

MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS,'

GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERASy

PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS *

DI: 02 COPIAS

PC

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DIA DE HOY

MIÉRCOLES NUEVE (09) DE MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO, YO,

DOCTORA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGESIMO SEGUNDA

DEL CANTON QUITO, Y EN ATENCION A LA PETICIÓN FORMULADA

POR LOS SEÑORES MARÍA FERNANDA VILLAMAR  UTRERAS;

DOMICILIADA EN LA CALLE ISLA SAN CRISTÓBAL DOS TRES CUATRO Y

AV, GENERAL ENRIQUEZ, TELÉFONO DOS OCHO NUEVE UNO DOSTRES

NUEVE, MFVILLAMAROICLOUD.COM; GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS,

DOMICILIADA EN LA CALLE VÍA LÁCTEA URBANIZACIÓN LA VIEJA

HACIENDA, TELÉFONO DOS OCHO NUEVE UNO DOS TRES NUEVE,

CORREO GIVILLAMAROGMAIL.COM; Y PEDRO JOSÉ VILLAMAR

UTRERAS, DOMICILIADO EN LAS CALLES LOS URALES UNO DOS

 



DRA.GABRIZLACADENALOZA
QUITO-ECUADOR

CUATRO,URBANIZACIÓNRANCHOSANFRANCISCO,TELÉFONODOS

OCHONUEVEUNODOSTRESNUEVE,CORREOELECTRÓNICO

PJVILLAMAROGMAIL.COM,PORSUSPROPIOSYPERSONALES

DERECHOS,YENCALIDADDEAPODERADOSGENERALESDELA

SEÑORAINÉSTHALIAUTRERASEICHLER,CONFORMESELOACREDITA

CONLACOPIACERTIFICADADELAESCRITURAPÚBLICADEPODER

GENERAL,OTORGADAANTEELSEÑORDOCTORJORGEMACHADO

CEVALLOS,NOTARIOPRIMERODELCANTÓNQUITO,ELDÍACUATRO

DEMAYODEDOSMILDIEZYOCHO,QUESELAAGREGACOMO

DOCUMENTO HABILITANTE.LOS COMPARECIENTESSON

ECUATORIANOS,AQUIENESDECONOCERDOYF£,ENVIRTUDDE

HABERMEEXHIBIDOSUSDOCUMENTOSDEIDENTIDAD,CUYAS

COPIASFOTOSTÁTICASDEBIDAMENTECERTIFICADASSOLICITANSEAN

AGREGADAS;Y,MEAUTORIZANEXPRESAMENTEAOBTENERY

AGREGARCOMOHABILITANTEElCERTIFICADOBIOMETRICOY/O

REGISTRALDECONSULTADEDATOSDELSISTEMANACIONALDE

IDENTIFICACIÓNCIUDADANAOBTENIDODELADIRECCIÓN

NACIONALDELREGISTROCIVILALAMPARODELCONVENIO

EXISTENTE,ENAPLICACIÓNALARTICULOSETENTAYCINCODELALEY

ORGANICADEGESTIONDELAIDENTIDADYDATOSCIVILES,QUIENES

COMPARECENPORSUSPROPIOSYPERSONALESDERECHOS,EN

CALIDADDEHIJOSYPORLOTANTOLEGITIMOSHEREDEROS

UNIVERSALESDELDIFUNTOSEÑORGALOENRIQUERENÉVILLAMAR

VILLAFUERTE,YCOMOAPODERADOSGENERALESDELASEÑORAINÉS

THALIAUTRERASEICHLER.COMOCÓNYUGESOBREVIVIENTE,

SOLICITÁNDOMEPROCEDAARECEPTARLADECLARACION

JURAMENTADATENDIENTEAOBTENERLAPOSESIONEFECTIVA

PROINDIVISODELOSBIENESDELCAUSANTE,PARALOCUALME



%,

DRA. GABRIELA CADENA LOZA
: QUITO - ECUADOR

PRESENTAN LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: A) LA COPIA

CERTIFICADA DE LA INSCRIPCION DE DEFUNCION DEL CAUSANTE

SEÑOR GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE; B) LAS PARTIDAS

DE NACIMIENTO DE LOS SEÑORES MARÍA FERNANDA VILLAMAF

UTRERAS, GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS, Y PEDRO JOSÉ VILLAMA!

UTRERAS. C) LA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE MATRIMONIO. A

EFECTO, EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLC

INVESTIDA, Y DE CONFORMIDAD CON LA FACULTAD PREVISTA EN E

NUMERAL DOCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIA

ARTÍCULO REFORMADO POR DISPOSICIÓN REFORMATORIA DÉCIM

QUINTA DE LEY NÚMERO CERO, PUBLICADA EN El SUPLEMENTO D

REGISTRO OFICIAL QUINIENTOS SEIS DEL VEINTIDÓS DE MAYO D

DOS MIL QUINCE, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACI(

JURAMENTADA DE LOS COMPARECIENTES MARÍA FERNANI

VILLAMAR UTRERAS, GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS, Y PEDRO JC

VILLAMAR UTRERAS, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS

EN CALIDAD DE APODERADOS GENERALES DE LA SEÑORA Il

THALIA UTRERAS EICHLER, A QUIENES DE CONOCER DOY Fi

INSTRUIDOS POR MI SOBRE LA RESPONSABILIDAD QUE TIENEN

DECIR LA VERDAD CON CLARIDAD Y EXACTITUD, Y ADVERTIDOS wn.

LAS PENAS DEL PERJURIO Y DE LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO,EN

FORMA JURAMENTADA, DECLARAN: A) QUE EL SEÑOR GALO ENRIQUE

RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, FALLECIÓ EL VEINTE DE ABRIL DE DOS

MIL DIECIOCHO,EN LA CIUDAD DE QUITO. B) QUE NO CONOCEMOS

QUE EXISTA NINGUN OTRO HEREDERO DEL CAUSANTE.-LO AFIRMADO

SE RATIFICA CON LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN, PARTIDAS DE

NACIMIENTO Y ACTA DE MATRIMONIO INCORPORADAS A ESTA

ACTA, POR LO QUE, CUMPLIDOS CON LOS REQUISITOS PREVISTOS EN



QUITO-ECUADOR

LAREFERIDA"NORMALEGALANTESCITADA,QUEDACONCEDIDALA
POSESIÓNEFECTIVAPROINDIVISO.DELOSBIENESDELDIFUNTOSEÑOR
GALOENRIQUERENÉVILLAMARVILLAFUERTE,AFAVORDESUSHJOS
MARÍAFERNANDAVILLAMAR UTRERAS,GINA,WUCÍAUULAMAS
UTRERASY¿PEDROJOSÉ VILLAMARUTRERAS,DEJANDOYASARomy
DERECHOQUETENGANO.PUEDANTENERORCEROSQUE
EVENTUALMENTEPUDIERANRECLAMAR.ÉLORIGINALDEESTA
DILIGENCIA,SEINCORPORAALPROTOCOLODEESTANOTARÍA.
EXTENDIENDODOSCOPIASCERTIFICADASDELAMISMA,AFINDE
QUESEPROCEDAASUINSCRIPCIÓNENELREGISTRODELa
PROPIEDADYMERCANTILCORRESPONDIENTES.PARACONSTANCIA.
SUSCRIBENLAPRESENTEACTANOTARIALLOSCOMPARECINÍESEN
UNIDADDEACTO,JUNTOCONMIGOLA
CUALDOYFE.-10TESTADOVATE.IAN
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TisumPoAra
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22-2c2-1e No: 0006070
iudadana(0):o o 2 3 8 o 2 5 y 2 a

Veode sar Utereras Parte Feroarda

de ciudadanía No.: li QASCA pa 3

le axtiends el presente CERTIFICADO PROVISIONAL,válido por 90
E vado como público y que sustituye e! certificado de votación.

 

   

   

  

días para cualquier

 certiicado no eximea la (al) portadora (or) del pago delas multas establecidas
de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras
smo deberá ser canieado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los

so eleccionario.

 

NOTA: ESTZ CERTIFICADO ES GRATUITO 1. SECRETARIO (4) DELA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA

NOTARÍA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUÍ1

 



EdoRegistroCivil,
yCedulación

DirecciónGeneraldeRegistroCivil,IdentificaciónyCedulaciónydd
pajaREPÚBLICADELECUADOR

 

CERTIFICADODIGITALDEDATOSDEIDENTIDAD

Númeroúnicodeidentificación:1703750313

Nombresdelciudadano:VILLAMARUTRERASMARIAFERNANDA

Condicióndelcedulado:CIUDADANO

Lugardenacimiento:ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

-SUAREZ

 

Fechadenacimiento:14DEOCTUBREDE1955

—————Nacionalidad:ECUATORIANA

Sexo:MUJER

Instrucción:SUPERIOR

Profesión:EMPLEADO

EstadoCivil:CASADO

Cónyuge:JACOMEMERINOEDUARDOJESUSTEODOMIRO

FechadeMatrimonio:21DEJULIODE1976

Nombresdelpadre:VILLAMARGALO

Nombresdelamadre:UTRERASINES

Fechadeexpedición:27DEJUNIODE2011

Informacióncertificadaalafecha:9DEMAYODE2018

Emisor:MARÍAGABRIELACADENALOZA-PICHINCHA-QUITO-NT32»PICHINCHA-QUITO

  

POS
N*decertificado:189-119-75108IR

L
MiMS

nl2 "189-119-75108oLO. DirectorGenera!delRegistroCivi,IdentificaciónyCedulación
Documentofirmadoolectrónicamente

  

 

 

  

   

Lainstituciónopersonaantequiensepresenteestecortiicadodederávalidarioen:htips:fivirtual.registrocivil.gob.ec,conformealaLOGIDACArt.4,numeral1ya/2CE.
Vigenciadeldocumento+valicacióno1mesdesdeeldíadesuamisión.EncasodepresentarInconvenientesconestedocumentoescribaaenlinezfregistrociví.gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
[SEJO NACIONAL ELECTORAL

 

REFERENDUM ELECACIÓN PROVINCIAL DE
can mur Y CONSULTA CERTIFICADO PROVISIONAL _EA_—

Ene POPULAR 2018 PICHINCHA

aNES

FM AOFECHA: No: 0042249
Certifico quela (el) ciudadana (0):

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.:

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votacion.

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora(or) del pago de

90 dias para cualquier

las multas establecidas

en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformadolas Juntas Receptoras
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los
certificados definitivos del procesoeleccionario.

 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON QUÍ.
oUds

 
1 SECRETARIO [A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICMINCHA



<REPÚBLICADELECUADOREf:DirecciónCentraldeRegistroCil,
ERgP

Asse7"IdentificaciónyCedulación
DirecciónGeneraldeRegistroCivil,IdentificaciónyCedulación

CERTIFICADODIGITALDEDATOSDEIDENTIDAD

Númeroúnicodeidentificación:1703838854

Nombresdelciudadano:VILLAMARUTRERASPEDROJOSE

Condicióndelcedulado:CIUDADANO

Lugardenacimiento:ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fechadenacimiento:9DEJULIODE1959

 

Nacionalidad:ECUATORIANA

Sexo:HOMBRE

Instrucción:SUPERIOR

Profesión:INGENIERO

EstadoCivil:CASADO

Cónyuge:ORDOÑEZBACAMONICAMAGDALENA

FechadeMatrimonio:4DEDICIEMBREDE1934

Nombresdelpadre:VILLAMARGALO

Nombresdelamadre:UTRERASINES

Fechadeexpedición:17DEMAYODE2016

Informacióncertificadaalafecha;9DEMAYODE2015

Emisor:MARÍAGABRIELACADENALOZA-PICHINCHA-QUITO-NT32-PICHINCHA-Qi

 

N'decertificado:180-119-75080EIS, ..sa

189-119-750:DirectorGeneraldelRegistroCivil.IdentificaciónyCedulación

Lainsttuciónopersonaantequiensepresenteestecentficadodeberávalidarloenchups:/Ivinval.ragistractvil,gob.ec,conformealaLOSIDACA.4,aumeral1yalaLCE
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Factura: 001-004-000060043 20181701001P02751

 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

 

 

 

 

 

        
 

 

 

  
  
 

 

    
  
 

EXTRACTO

EnNe [eo181701001P02781 ]

ACTO O CONTRATO: ]
PODER GENERAL PERSONA NATURAL

FECHA DE OTORGAMIENTO: [4 DE MAYO DEL2018,(10:44) ]|

OTORGANTES
; OTORGADO POR

Documento de No, Persona que lePersona Nombroa/Razón socia! Tipo interviniente al aonucación [Nacionalidad Calidad a

Sal JUTRERAS EICHUER INES POR SUS PROPIOS ECUATORIAaa acia DERECHOS CÉDULA 1700336897 [yz IMANDANTE

AFAVOR DE EEN 7 03
Z Documento de No, Persona quePersona Nombros/Razón social Tipo interviniente el iaenucación [Nacionalidad Calidad poa

Garra” [VILLAMAR UTRERAS MARIA [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA [MANDATARIO
Natural FERNANDA DERECHOS paa, MOLDE (2)
catas [VILLAMAR UTRERAS GINA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDATARIO

Natural lucia DERECHOS CÉDULA 1005: a (2)
; VILLAMAR UTRERAS PEDRO [POR SUS PROPIOS ; ECUATORIA [MANDATARIO[paras [os cias, CÉDULA 170383005s [02 E

UBICACIÓN

Provincia Cantón Parroquia
PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: |OBJETO/OBSERVACIONES: Jl

CUANTÍA DEC ACTO O Pm.EE INDETERMINADA     
 

    

   

N
1—t A

paz a Jete i-

Novarub(a) JORGEENÉlQUEMACTADOCEVALLOS
7

<—NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO

     





DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

  ES
y QQ Por8-17-01 -NOTARIA 01-P-02751 Ñ

zo, <
oe
ea pa

1 PODER GENERAL

QUE OTORGA LA SRA.

INÉS THALÍA UTRERAS ElCHLER

 

R A FAVORDESUSHIJOS:

1 MARÍA FERNANDA,GINA LUCÍA Y PEDRO

14 JOSÉ VILLAMAR UTRERAS

15

16 CUANTIA: INDETERMINADA

| 17 añ4 copias

| 18 NO.

Ú 19/. ESCRITURA NUMERO P-0275ome

“20 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la

21 República del Ecuador, hoy día Viernes CUATRO DE MAYO

22 DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ante mí Doctor JORGE

23 MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON

24 QUITO, comparecen con plena capacidad, libertad y

25 conocimiento, a la celebración de la presente escritura, la

26 señora INÉS THALÍA UTRERAS EICHLER,por sus propios y

27 personales derechos, en calidad de Mandante; y, por otra

23 parte, los señores: MARÍA FERNANDA, GINA LUCÍA Y

 



:PEDROJOSÉVILLAMARUTRERAS,tambiénporsuspropios

ypersonalesderechos,encalidaddeMandatarios.-Los

comparecientesdeclaranserdenacionalidadecuatoriana,

mayoresdeedad,deestadocivilcasados,aexcepcióndela

señoritaGinaLucíaVillamarUtreras,queessoltera,

domiciliadosenestaciudaddeQuito,laprimeray¡atercera

delasnombradasenlascallesVíaLáctea,urbanizaciónLa

ViejaHacienda,teléfono:dosochonueveunodostresnueve;

laseñoraMaríaFernandaVillamarUtreras,enlascallesIsla

SanCristóbaldostrescuatroyAvenidaGeneralEnríquez;y,

PedroJoséVillamarUtreras,enlascallesLosUralesunodos

cuatro,UrbanizaciónRanchoSanFrancisco,legalmente

capaces,aquienesdeconoceriesdoyfeporhaberme

exhibidosuscédulasdeciudadanía,cuyascopiascertificadas

pormí,seagreganaestaescrituracomoanexos,quienes

autorizanseverifiquesuidentidadenelSistemaNacionaldel

RegistroCivil;alefectobieninstruidospormíelNotario,ene!

objetoyresultadosdeestaescritura,advertidosdelos

efectosyconsecuenciasquealcelebrarlaprocedenlibrey

voluntariamentedentrodelascondicionesquemásadelante

seexpresan,mesolicitanelevaraescriturapúblicala

siguienteminuta:SEÑORNOTARIO:Sírvaseextenderenel

registrocorrespondienteasucargounaescriturapúblicadela

cualconsteelPoderGeneralqueestácontenidoenlas

siguientescláusulas:PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen,porunaparte,laseñoraINÉSTHALÍA

UTRERASEICHLER,porsuspropiosderechos,aquienpara

efectosdelpresenteinstrumentoselapodrádenominarla



  
2

SPRIUS y,

3 *PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS, por sus propios

 
25

26

27

23

2

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS '

Mandante; y, por otra, los hermanos MARÍA FERN

VILLAMAR UTRERAS, GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS

agrecho, a quienes para efectos de este instrumento se los

Hodrá llamar los Mandatarios.- Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en Quito, de

estado civil casados, a excepción de la señorita Gina Lucía

Villamar Utreras, que es soltera, legalmente capaces.-

SEGUNDA.- PODER.- La señora INÉS THALÍA UTRERAS

EICHLER, otorga Poder General, lo amplio y suficiente como

en derecho sg' requiere, a favor de sus tres hijos, MARÍA

   ctos y contratos: a.- Administrar todos los bienes actuales y

futuros, muebles e inmuebles, sin ninguna limitación; b.-

Celebrar toda clase de contratos tales como arrendamientos,

ventas, permutas, compras, traspasos de cualquier propiedad

mueble o inmueble, de valores fiduciarios de toda clase,

inclusive acciones, participaciones, cédulas, bonos, derechos

fiduciarios, etcétera, establecimiento de gravámenes en

bienes actuales o futuros. Expresamente los Mandatarios

quedan facultados para, de así juzgarlo conveniente, ser ellos

los que adquieran los bienes de los cuales la Mandante es o

llegue a ser propietaria; c) Contraer obligaciones y adquirir

derechos; convenir condiciones y precios en los contratos,

recibir o pagar los valores que se acordaren; abrir y cerrar

cuentas bancarias, girar cheques, girar o endosar pagarés;

   



1

2

3

As
Ñ
$

obtenertarjetasdecréditoypagarlosvaloresrespectivos;

comprometersemedianteavalesuotrasgarantías;d)

Intervenircomoactoresodemandados,ennombrey

representacióndelaMandante,entodaclasedejuicios,

teniendoinclusivelasfacultadesseñaladasenelartículo

cuarentaycuatrodelCódigodeProcedimientoCivildela

epúblicadelEcuador;e)Intervenirentodoslosasuntos

33rálativosalasucesióndemicónyuge,ingenieroGaloEnrique

9 YillamarVillafuerte,particularmenteperosinlimitarseaello,

10

n

2

13

14

15

16

17

18

19

20

21

2

23

24

25

26

27

23

enlaposesiónefectivayparticióndelosbienes;f)Contratar

todaclasedeserviciosprofesionales,comocontadores,

auditores,abogados,ingenieros,arquitectos,etcétera;gy)

Celebrartodaclasedecontratosdetrabajo;h)Realizas

cualquiertrámitequeseanecesarioante:h1.-ElServiciode

RentasInternas (SRD,h2.-LasMunicipalidades,

particularmenteladelDistritoMetropolitanodeQuito,h3.-El

InstitutoEcuatorianodeSeguridadSocial(IESS);i)Presentar

solicitudesdetodaclaseyrecabarinformación,tantoa

entidadespúblicascomoprivadas.-Losactosycontratos

antesmencionadosnoseentenderánincluidosenforma

taxativa,sinomeramenteejempliificativa,yaqueesla

intencióndelaMandantequelosMandatariospuedan

intervenirentodoslosasuntosenquetengaoliegueatener

interés.Elpresentepodertieneduraciónindefinidaypodrá

serrevocadocuandolaMandanteloconsiderenecesario,

previocumplimientodelostrámiteslegales.Elpodergeneral

queseotorgaporesteinstrumento,incluyelafacultad

expresadequelosMandatariosrepresentenlegal,judicialy



Ze

[e
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS e »,

Xi

 

2 concierna.- El presente poder incluye todas las facultades q
PRIUSy,

3 “hagan relación a la gestión, administración y disposición de
y Y

NE bienes presentes y futuros de la Mandante. Este poder es

¿Emplio y general, por lo que comprende todas las demás

» a "
2% 5 facultades accesorias para que los Mandatarios puedan

7 cumplir este mandato, sin reservas ni limitación alguna, tanto

    

 

en entidades públicas como privadas y cualquiera que fuere el

origen o la tausa de situaciones en que la Mandante pueda

tener intere; es.- Para el cumplimiento de los encargos antes

señaacoy los Mandatarios podrán, en representación de la

12 Manda e, suscribir todo tipo de documentos públicos o

13 priv dos tales como escrituras públicas, contratos, actas de

%14.—júnta general, nombramientos, cartas, oficios, etcétera.-

15  TERCERA.- ACEPTACION.- Los mandatarios aceptan

16 expresamente el mandato que se les confiere por este

17 instrumento.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las

13 cláusulas de ley para el perfeccionamiento de esta escritura.-

19 HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los habilitantes que

20 se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el

21 valor legal y que los comparecientes aceptan en todas y cada

22 una de sus partes; minuta que está firmada por la Abogada

23 Andrea Fernández de Córdova, afiliada al Foro de Abogados

24 de Pichincha, bajo el número diecisiete guion dos mil quince

25 guion dieciséis cuarenta (17-2015-1640).- Para la celebración

26 de la presente escritura se observaron los preceptos y

27 requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a

23 los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman
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REPUALCADEL ECUADORCoNEEO MICONAL ECrónA
ESTA CERTIFICADO PROVISIONAL —CECOóNpaommeiLor
AREA na PICHINCHA

 

   

 

FECHA: Z22-Cce-r 8 No:

Cenifice quela (el) ciudadana(0):

Vidama: Utesras

Portadora(of) de la cédula de ciudadania No: LORA SL

Se le eXtiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL,válido por 90 días para cualquier
:rám9'tanto privado comopúblico y quesustituye el certificado de votación.

Tnde este certificado no eximea ta (al) portadora(or) del pago de las multas establecidas
el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras

del Voto, El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los
certificados definitivos del proceso eleccionario.
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DiracciónGeneraldeRegistroCivil,
identificaciónyCedulación

  

REPÚBLICADELECUADOR
DirecciónGensraldeRegistroCivil,IdentificaciónyCedulación

 

CERTIFICADODIGITALDEDATOSDEIDENTIDAD

Númeroúnicodeidentificación:1703750313

Nombresdelciudadano:VILLAMARUTRERASMARIAFERNANDA

Condicióndelceduiado:CIUDADANO

Lugardenacimiento:ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ

 

|amsFRÍ2|Fechadenacimiento:14DEOCTUBREDE1955

——————————Nacionalidad:ECUATORIANA

Sexo:MUJER

negSUPERIOR

EMPLEADO

LasoCivil:CASADO

 

Cónyuge:JACOMEMERINOEDUARDOJESUSTEODOMIRO

FechadeMatrimonio:21DEJULIODE1978

Nombresdelpadre:VILLAMARGALO

Nombresdelamadre:UTRERASINES

Fechadeexpedición:27DEJUNIODE2011

Infermacióncerificadalafecha:4DEMAYODE2012

Emisor:NARCISAEDUVIGESORDONEZPATIÑO-PICHINCHA-QUITO-NT1-PICHINCHA-QUITO

N?decertificado:184-118-24579

a

   

 

  

 

 

 

  

 

TOc119:24572DirectorGeneraldelRegistroCivil,identificaciónyCedulación
Documentofirmadoelectrónicamente

Lainstituciónopersonaantoquiensepresenteestocerificadodeberávalidadoenhtps:tvirtuaLregistrocivilgob.as,conformaalaLOGIDACAr4.numeral1yaaLCE.
Vigenciadeldocumento1varidacióno1mesdesdeeldíadesuemisión.Encasadapresentarinconvenientesconestedocumentoescribaaanlinesreglstrocivil.gob.ac
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. - REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Número únicodeidentificación: 1703838654  
Nombresdel ciudadano: VILLAMAR UTRERAS PEDRO JOSE N

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1959

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERO

 

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: ORDOÑEZ BACA MONICA MAGDALENA

Fecha de Matrimonio: 4 DE DICIEMBRE DE 1984

Nombresdel padre: VILLAMAR GALO

Nombres de la madre: UTRERAS INES

Fecha de expedición: 17 DE MAYO DE2016

Información certificadaa la fecha: 4 DE MAYO DE 2018

Emisor. NARCISA EDUVIGES ORDOÑEZ PATIÑO - PICHINCHA-QUITO-NT1 - PICHINCHA - QUITO

   N?decertificado: 189-118-24765

    

18 LAN
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valicarto en:https:!/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde ei día de su emisión. En caso de oresentar inconvenientes con este dociimanta ascriba a anlinaalOracistrocivil.anh ar

 

  

 

Ml
1389-11

 UM
-24765
       

  

! Ing. Jorge Troya Fuertes
Director Generaldel Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente
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ami REPÚBLICA DEL ECUADOR piaPEN
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN

   
La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base la informació

tiene registrada, emite el presente certificado:

Nombresy apellidos del/la fallecido/a: N

VILLAMAR VILLAFUERTE GALO ENRIQUE RENE

po NUl/Pasaporte: 1700337601

| ia ll, Sexo: HOMBRE Edad: 94

eN Estado civil: CASADO Nacionalidad:ECUATORIANA

Fechadefallecimiento: 20 DE ABRIL DE 2018

Lugardefallecimiento (país/provincia/cantón/parroquia):

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CUMBAYA

Fecha de registro de defunción: 22 DE ABRIL DE 2018

Lugar de registro de defunción (país/provincia/cantón/parroquia):

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/IÑAQUITO

Tomo/ Página / Acta: 715 / 42 / 42

Datos del padre: VILLAMAR ENRIQUE

Datos de la madre: VILLAFUERTE MARIA

Nombredel/ la cónyuge o conviviente: UTRERAS INES THALIA

Causas del fallecimiento: ENFERMEDAD PULMONAR OBSTRATIVA

CRÓNICA,NEUMONIA ADQUIRIDA COMUNIDAD

Información certificadaa la fecha: 22 DE ABRIL DE 2018

Emisor: MARCO ARMANDO RODRIGUEZ OCAMPO - AGENCIA MATRIZ

N? decertificado: 189-115-20288

ta | Ll|MNIM'M Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https//virtualregistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt. 4, numeral 1 y a la LCE.
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGragistrocivil.gob.ec
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EREPÚBLICA DEL ECUADOR a
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DE MATRIMONIO

 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que

tiene registrada, emite el presente certificado:

Fecha de registro de matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1954

Lugarde registro de matrimonio (país/provincia/cantón/parroquia):

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Tomo/ Página / Acta: 1 / 467 / 1400

CÓNYUGES

| VILLAMAR VILLAFUERTE GALO ENRIQUE RENE

NUl/Pasaporte: 1700337601

Nacionalidad: ECUATORIANA

UTRERASINES THALIA

NUl/Pasaporte: 1700336637

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2018

Emisor: Agencia Virtual Registro Civil

N?de certificado: 189-117-60023

dpi Ing. Jorge Troya Fuertes
19% 023 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Lainstitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.ragistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafBregistrocivil.gob.ec
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y ÚBLICA DEL ECUADORpajaro REPÚBL
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

 

tiene registrada, emite el presente certificado:

VILLAMAR UTRERAS MARIA FERNANDA A

NUl/Pasaporte: 1703750313 Sexo: MUJER

Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBREDE 1955

Lugar de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia):

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

 

Fechaderegistro de nacimiento: 1955

Lugarde registro de nacimiento (pais/provincia/cantón/parroquia):

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Nacionalidad: ECUATORIANA

Tomo/ Página / Acta: 14 / 181 / 8316

Datos del padre: VILLAMAR GALO

NUl/Pasaporte: 1700337601 Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la madre: UTRERASINES

NUl/Pasaporte: 1700336637 Nacionalidad: ECUATORIANA

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2018
Emisor: Agencia Virtual Registro Civil

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior

de ésta índole.

1 N'de certificado: 187-117-65738

187-117-657387

La institución o persona ante quien se presente este cartficado deberá validario en:https://virtual.rogístrocivil.gob.oc, conforme a la LOGIDACArt. 4, numeral 1 y ala LCE.
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con esto documento escriba a enlinearagistrocivil.gob.ec

 

 

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documentofirmadoelectrónicamente
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  mm REPÚBLICA DEL ECUADOR Yii
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DE NACIMIENTO

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que

tiene registrada, emite el presente certificado: V ,

VILLAMAR UTRERASGINA LUCIA Ñ

NUl/Pasaporte: 1703838639 Sexo: MUJER

Fecha de nacimiento: 26 DE JUNIO DE 1957

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia):

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

 

Fecha deregistro de nacimiento: 1957

Lugarde registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia):

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Nacionalidad: ECUATORIANA

Tomo/ Página / Acta: 6 / 15 / 5433

Datos del padre: VILLAMAR GALO

NUl/Pasaporte: 1700337601 Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la madre: UTRERAS INES

NUl/Pasaporte: 1700336637 Nacionalidad: ECUATORIANA

Información certificada la fecha: 2 DE MAYO DE 2018

Emisor: Agencia Virtual Registro Civil

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior

de ésta indole.

N*de certificado: 182-117-40359

8O
182-117-40359

La institución o persona ante quien se presento este certíficado deberá validario en:https:J/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE.
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde al día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinesregistrocivil.gob.ec

 

 

   

 

 

 

 Ing. Jorgo Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Kdentificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
AÑ REPÚBLICA DEL ECUADOR Briancada

CERTIFICADO DE NACIMIENTO

tiene registrada, emite el presente certificado:

VILLAMAR UTRERAS PEDRO JOSE

 

NUl/Pasaporte: 1703838654 Sexo: HOMBRE

Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1959

 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia):

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

 

Fecha de registro de nacimiento: 1959

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/lcantón/parroquia):

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Nacionalidad: ECUATORIANA

Tomo/ Página / Acta: 8 / 357 / 661

Datos del padre: VILLAMAR GALO

NUlPasaporte: 1700337601 Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la madre: UTRERAS INES

NUl/Pasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2018
Emisor: Agencia Virtual Registro Civil

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior

de ésta indole.

2 IN” de certificado: 184-117-59282á A

IB MM -
IA

-117 Ing. Jorge Troya Fuertes
184-117-59282 Director Generaldel Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.ragistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt. 4,numeral 1 y a la LCE.
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafHregistrocivil.gob.ec
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN ESCRITA POR EL ABOGADO

JOSÉ FRANCISCO MEJÍA, CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO

DIECISIETE GUIÓN DOS MIL ONCE GUIÓN SEISCIENTOS VEINTISIETE DEL FORO

DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, EN MI CALIDAD DE

NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, PROTOCOLIZO EN EL

REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA A

TRIGÉSIMA SEGUNDA, EL ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA

PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR GALO ENRIQUE RENÉ

VILLAMAR VILLAFUERTE, A FAVOR DE: INÉS THALIA UTRERAS EICHLER, MARÍA

FERNANDA VILLAMAR UTRERAS, GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS Y PEDRO

JOSÉ VILLAMAR UTRERAS; Y MAS DOCUMENTOS.- TODO LO CUAL CONSTA

EN VEINTITRÉS (23) FOJAS UTILES Y CON ESTA FECHA.- QUITO, A NUEVE DE

MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO.

 

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MÍ, Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTA

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA

NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL

CAUSANTE SEÑOR GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, A FAVOR DE:

INÉS THALIA UTRERAS EICHLER, MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS, GINA

LUCÍA VILLAMAR UTRERAS Y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS; Y MÁS

DOCUMENTOS.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A NUEVE(09)

DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

O
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Pagina 1

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Fecha de Inscnpcion 22 de Mayo de2018 alas 12 12
Nro. Inscripcion. 2356
Fecha de Repertorio 11 de Mayode 2018 a las 10:25
Nro. Repertorio. 2018037180
Nro Tramite. 150588
Nro Petición 160287
Libro: SUCESIONES
Entidad NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDAde QUITO
Tipo de Contrato POSESIÓN EFECTIVA
Parroquias GENERAL

Objeto

En Quito, a 18 de Mayo del 2018, se presentóel acta notanal de POSESIÓN EFECTIVA,celebrada ante la NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA
de QUITO, el 9 de Mayo del 2018, cuyo archivo digital se adjunta a la presente acta, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva

Proindiviso de los bienes dejados porel causante señor: GALO ENRIQUE RENEVILLAMAR VILLAFUERTE,en favor de MARIA FERNANDA
VILLAMAR UTRERAS, GINA LUCIA VILLAMAR UTRERAS y PEDRO JOSEVILLAMAR UTRERAS, e, INES THALIA UTRERAS EICHLER,en
calidad de cónyuge sobreviviente Dejando a salvo el derecho de terceros.- EL REGISTRADOR.- DOCUMENTO FIRMADO
ELECTRÓNICAMENTE. -

Inscriptor, ECPV
Revisor. ECPV
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SU eNTO
CANTIL
 

[TRÁMITENÚMERO:35825

 

  
REGISTROMERCANTILDELCANTÓNQUITO

¡'AZÓNDEINSCRIPCI

ENLACIUDADDEQUITO,QUEDAINSCRITOELACTO/CONTRATOQUESEPRESENTÓENESTEREGISTRO,CUYO
DETALLESEMUESTRAACONTINUACIÓN:

1.RAZÓNDEINSCRIPCIÓNDEL:POSESIONESEFECTIVASDEBIENES  
NÚMERODEREPERTORIO:88950  
FECHADEINSCRIPCION:23/05/2018  
NÚMERODEINSCRIPCIÓN:2661  
REGISTRO:LIBRODEREGISTROMERCANTIL  

2.DATOSDELASPARTES 
IdentificaciónNombresCalidaddelaspartes  
1703838654VILLAMARUTRERASPEDROJOSEHEREDERO  

1703750313VILLAMARUTRERASMARIA

FERNANDA

HEREDERO

 

1703838639VILLAMARUTRERASGINALUCIAHEREDERO
 

1700336637UTRERASEICHLERINESTHALIACÓNYUGESOBREVIVIENTE  

 

1700337601

  
VILLAMARVILLAFUERTEGALO

ENRIQUERENE

CAUSANTE

  3.DATOSDELACTOOCONTRATO:  
NATURALEZADELACTOO
CONTRATO:

POSESIONESEFECTIVASDEBIENES

 
FECHAESCRITURA:09/05/2018  
NOTARÍA:
NOMBREDENOTARIO:

NOTARIATRIGESIMASEGUNDA
DRA.GABRIELACADENALOZA  

CANTÓN:QUITO  
FECHAJUICIO:NOAPLICA  
N?.DEJUICIO:NOAPLICA  
JUZGADO:NOAPLICA  
AUTORIDADQUEAPRUEBA:NOAPLICA  
NOMBREDEAUTORIDAD: NOAPLICA  4.CARACTERÍSTICASDELBIEN:  

[bienCaracterísticaDescripción
 

Página1de2



  

 

REGISTRO
e ienes Vari0z= 1 TOY to | Tipo de Bien [ TODOSLOSBIENES
pe A GUOHOS

 

5. DATOS ADICIONALES:
[NO APLICA ]
 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,LA INVALIDA.

LOS CAMPOS QUESE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.
/

FECHA/DE EMISIÓN: QUITO, azñ DÍA(S) DEL MES DE MAYODE 2018
7 ,
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COPIA CERTIFICADA

De la Escritura de:

 

¿RAL
Otorgada por:

 

14 UTRERAS DE VILLAMAR

A favor de:

SRTA. GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS
El

Parroquia:

Cuantía: Avalúo:

PRUNADA

 

Quito. a

¡9 DEJULIO

 

  
Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García
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NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO

Srta No DIOOIPCa TT

ACTO O CONTRATO.

FECHA DE OTORGAMIENTO [9 DEJOLIO OS

OTORGANTES
OTORGADO POR

s Documento de No " S Porsona que loPersona Nombres/Razón social Tipo interviniente erudad recnticación |Nacionatidad Caliaad e

TJ OTRERAS EICALER PORSUS PROPIOS Leen 1700326637 ONDANTE
Pa ran DERECHOS CEA ps EBRAN

AFAVOR DE
a " S o Documento de No. o 9na quePersona NombresiRazón social Tipo interviniente A rsenuicación [Nacionatidad Calidad epdda

A oca SATA HAN

Provincia Camión Parroquia
 QUITO MARISCAL SUCRE  
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DUJETO/OBSERVACIO! 
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NOTARIA PRIMERADEL CANTÓN QUITO  

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

2018-17-01-NOTARIA 01-P-04171

 

ARIUS
ESESA PODER GENERAL

 

, ¿ QUE OTORGALA SRA.
E $
Pra y INÉS THALÍA UTRERAS DE VILLAMAR

A FAVORDESU HIJA SRTA.

GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS

CUANTIA: INDETERMINADA

Dí 2 copias

N.O.

ESCRITURA NUMERO P-04774

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la

República del Éuador, hoy dia Jueves DIECINUEVE DE JULIO

1ó,. DEL AÑO 005 DIECIOCHO;ante mí Doctor JORGE MACHADO

17 'CEVALLOSÍ NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO;

 

Is comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a

19 la celebración de la presente escritura, la señora INÉS

20. THALÍA UTRERAS DE VILLAMAR, por sus propios derechos,

21 a quien para efectos del presente instrumento se la podrá

2 denominar la Mandante; y, por otra, la ingeniera GINA LUCÍA

23  VILLAMAR UTRERAS, por sus propios derechos, a quien para

24 efectos de este instrumento se la podrá llamar la Mandataria.-

27 la segunda, domiciliadas en esta ciudad de Quitd

 



i. seis, teléfono dos ochenta y nueve doce treinta y nueve,

ni legalmente capaces, a quienes de conocerlas doy fe por

3 haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias

4 y eettificadas por mí, se agregan como anexos, quienes

5 autorizan se verifique su identidad en el Sistema Nacional del

ó6 Registro Civil; al efecto bien instruidas por mí el Notario, en el
ge

7 objeto y resultados de esta escritura, advertidas de los

Tr—efectos y consecuencias que al celebrarla procede libre y

9 voluntariamente y en uso de sus legítimos derechos, dentro de

10 las condiciones que más adelante se expresa y me solicitan

mo elevar a escritura pública las siguiente minuta: SEÑOR

12 NOTARIO. Sirvase extender en el registro correspondiente a

13 su cargo una escritura pública de la cual conste el PODER

11 GENERAL que está contenido en las siguientes cláusulas

15  PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen, por una parte,

16 la señora INÉS THALÍA UTRERAS DE VILLAMAR, por sus propios

17 derechos, a quien para efectos del presente instrumento se la

$ podrá denominar la Mandante; y, por otra, la ingeniera GINA

mw LUCÍA VILLAMAR UTRERAS, por sus propios derechos, a

20 quien para efectos de este instrumento se la podrá llamar la

21. Mandataria. Las comparecientes son ecuatorianas, mayores

2 de edad, domiciliados en Quito, casada la primera y soltera la

23  segunda.-SEGUNDA.- PODER.- La señora Inés Thalía Utreras

24 de Villamar, otorga poder general, lo amplio y suficiente como

25 en derecho se requiere, a favor de su hija, GINA LUCÍA

26 VILLAMAR UTRERAS, para que pueda realizar en nombre de

27 la Mandante los siguientes actos y contratos a- Administrar

28 todos los bienes actuales y futuros, muebles e inmuebles, sin



 

ES

2 como arrendamientos, ventas, permutas, compras, traspasos
PRIU:Ss,

3 de cualquier propiedad mueble o inmueble, de valores

qa     », Efiduciarios de toda clase, inclusive acciones, participacionesoe
e
e

ES

A
O A Sédulas, bonos, derechos fiduciarios, etcétera,
eRla po

6 establecimiento de gravámenes en bienes actuales o futuros

Expresamente la Mandataria queda facultada para, de así

   y» Juzgarlo conveniente, sean los descendientes de la Mandante,

incluida ella, quiengs adquieran los bienes de los cuales la

Mandante es o llegue a ser propietaria, c) Contraer

obligaciones y/adquirir derechos, convenir condiciones y

(12. precios en 19%contratos. recibir O pagar los valores que se

A 3 acordaren” abrir y cerrar cuentas bancarias, girar cheques,

Na girap-Ó. endosar pagarés, obtener tarjetas de crédito y pagar

El “os valores respectivos, comprometerse mediante avales u

ló otras garantias; d) Intervenir como actora o demandada, en

17 nombre y representación de la Mandante, en toda clase de

lg juicios, teniendo inclusive las facultades señaladas en el

19 artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil

2. de la República del Ecuador, e) Intervenir en todos los

21 asuntos relativos a la sucesión del cónyuge de la Mandante,

2  mgeniero Galo Enrique Villamar Villafuerte, particularmente

 

pero sin limitarse a ello, en la posesión efectiva y partición de

4 los bienes f) Contratar toda clase de servicios profesionales,

23 como contadores, auditores, abogados,

23 ht- El Servicio de Rentas Internas (SRI),

 



1

Ñ
Municipalidades, particularmente la del Distrito Metropolitano

de Quito, h3- El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social

(IESS); 1) Presentar solicitudes de toda clase y recabar

Información, tanto a entidades públicas como privadas.- Los

abtos y contratos antes mencionados no se entenderán

incluidos en forma taxativa, sino meramente ejemplificativa

ya¡ que es la intención de la Mandante que la Mandataria
]

“Ss.pueda intervenir en todos los asuntos en que tenga o llegue a

tener interés. El presente poder tiene duración indefinida y

podrá ser revocado cuando la Mandante lo considere

necesario, previo cumplimiento de los trámites legales El

poder genera! que se otorga por este instrumento, incluye la

facultad expresa de que la Mandataria represente legal,

judicial y extrajudicialmente, a la Mandante, en fodo asunto

que le concierna- El presente poder incluye todas las

facultades que hagan relación a la gestión, administración y

disposición de los bienes presentes y futuros de la Mandante.

Este poder es amplio y general, por lo que comprende todas

las demás facultades accesorias para que la Mandataria

pueda cumplir este mandato. sin reservas ni limitación alguna,

tanto en entidades públicas como privadas y cualquiera que

fuere el origen o la causa de situaciones en que la Mandante

pueda tener intereses - Para el cumplimiento de los encargos

antes señalados, la Mandataria podrá, en representación de la

Mandante, suscribir todo tipo de documentos públicos oO

privados tales como escrituras públicas, contratos, actas de

junta general, nombramientos, cartas, oficios, etcétera -

TERCERA.- ACEPTACION - La iMandataria acepta



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS  
   

expresamente el mandato que se le confiere por

2 instrumento.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las
ans,

3“cláusulas de ley para el perfeccionamiento de esta escritura -

ENDA ÉHASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que junto con
4,e «

a ¿s habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura
Ra pa,

$ pública con todo el valor legal y que las comparecientes

7 aceptan en todas y cada una de sus partes; minuta que está

firmada por la el Abogado Sebastián Córdova Neira, con   

 

Js matricula profesional número diecisiete-dos mil doce-

treinta y ocho, del Foro de Abogados de Pichincha.- Para

1 la celebración de la presente escritura se observaron los

LR. preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leida

15 que les fue a las comparecientes por mí el Notario, se

lá ratifican y firman juntamente conmigo, en pu de acto
7

is quedando incorporada en j protocolo deta Notaría, DE

16 TODO LO CUAL DOY FE.- P A
Í e

a Ñ
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Dirección GopomtdeRegistro wit,
Identificáróny Cegulao ón   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1700336637

Nombres del ciudadano: UTRERAS EICHLER INES THALIA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Dista ; Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 27 DE JUNIO DE 1930

 

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

A Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS
j

Estado Civil: CASADO

h cemyuge: VILLAMAR GALO ENRIQUE RENE

Ú A Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1954

Nombresdel padre: UTRERAS MANUEL

Nombresde la madre: EICHLER MARGARITA

Fecha de expedición: 27 DE NOVIEMBRE DE 2013

JLIO DE 2

 

Ir formación certifi
Erusor NARCISA
  
  

cado 182-

A

 

    Director Genes Cedulación

 



32 Dirueción Genoral de Registro Ces,
Identificación y Cedulación   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DEIDENTIDAD

Número único de identificación: 1703838639

Nombres del ciudadano: VILLAMAR UTRERAS GINA LUCIA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 26 DE JUNIO DE 1957

 

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

 

Profesión: EMPLEADO PRIVADC

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

 

A Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombresdel padre: VILLAMAR GALO

Nombres de la madre: UTRERAS INES

 

Fecha de expedición: 18 DE PTIEMBREDE 2016

  

do 189-130-21991

AENA

   

Fuert   Director General al

 

br y Gedulación



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

ESTO Se otorgó ante mi y en fe

y y de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL

EAé PODER GENERAL, QUE OTORGA LA SRA. INÉS THALÍA

a UTRERAS DE VILLAMAR, A FAVOR DE SU HIJA SRTA.

GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS, firmada y sellada en

Quito, a los diecinueve días del mes de Julio del año dos

mil dieciocho.

Llbleui!
"DR. JARGE MACHADO CEVALLOS

NOTARIO-PRIMERO- PEL CANTÓN
DA

     

  

  
Es compulsa dela copia certificada que
engEIS

—

foja(s) me fue presentada.-
Quito, a 03 ASO. 2913
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NOTÁRIA TERCERA DEL CANTON QUITO
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